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PARTE PRIMERA. 

FUNDACION Y RENTAS DEL HOSPITAL. 
ARCHIVORESER\.'I.DO DE BE~EFIOENOIA.-(Volúmel~ n.o 5) 

Autos o1•lginnles de la A('fl'egaciou de Hospitales 
al fundado po r el BEATO J UAN GRANDE ó 
P ECADOR.-Intormacion e special r e lativa a l 
«Hospital de San J osepb de pobr es convales~ien-

te s :t (qnade rno o ta uo) 

ffi En la muy noble Érouy leal ~bdad de xerez de la 
frontera, En seis dias del mes de Julio de mil É quinien
tos y ochenta. y nueYe años, ante El li¡;enciado fernand(l 
arias de la hoz, nsitaclor general en este art;obispado de 
setilla, y vicario desta. dicha cibdad, juez de comision pa
ra las aueriguaciones y diligencias sobre la fundacion, do
tacion y patronasgo de los hospitales dest.a cibdad por el 
yllustrisimo cardenal don Rodrigo de castro, arcobispo de 
seTilla., del consejo del Rey nuestro señor, y En presencia 
de mí, J uan d•a.storga, notario público appostólico y dela. 
dicha comision, paresió Rodrigo perez, presbítero, cura 
de la. yglesia de señor &'l.n marcos desta dicha c:ibdacl, El 
qual se dize ser patron del hospital de san joseph clesta 
dicha <;ibclacl,. como cura más antiguo de la dicha yglesia. 
de san marcos; i presentó yn libro de posesiones y vna es
criptura de testamento de fran<;isco de trugillo, fundador 
que dixo ser del dicho hospital, y quarenta y siete títulos 
escripturas de la. hazienda y Renta del dicho hospital, que 
de todo Ello se tomó la. Razon con asistencia del dicho 
Rodrigo peres; y Él declaró ése hizo lo siguiente: 



. ffi En la. cibdad de xerez de la frontera, dies i siet.é 
días. del mes ~e Julio y del dicho año de mili É quinien
to~ 1 ochenta 1 nueve años, El dicho licenciado fernando 
a nas de la hoz, _juez susodicho, Estando presente Rodrigo 
de ceuallos, vemtiquatro desta dicha ~ibdad, diputauo 
para estas a\eriguaciones, hizo parescr ante si á. Rodrigo 
peres, presbitero, cura más antiguo de la iglesia de señor 
san ~arcos desta dicha ~bdad, pa.tron que se dize ser del 
hosp1tal de señor san joseph, questá. En la dicha collacion 
de san marcos; E para que se haga la Relacion que con
veng~ sobre la fundacion, dotacion é patronazgo del dicho 
hosp1tal E lo demás que cerca de esto convenga tomó é 
Recibió dél jur~ento ~egun ~orma de derecho; 'so cargo 
del qv.al declaro y se hizo lo Slguiente: 
preguntado En qué parte desta cibdad Está fundado El 
dicho ?ospital y El sitio que tiene j la ynvocacion j nom
b.re, dix.o: que El dicho hospital Está fundado En la colla.
C10~ de san marcos desta dicha cibdad En cal de francos, 
Y alinda por vna parte con casas del dicho hospital E por 
la otra vna calleja, angosta que vá de la dicha calle de 
francos á la dicha iglesia de san marcos, (1) y por las Es· 
paldas casas que fueron de pablo nuñez de \'illavicencio. 
Y se á llamado É llama. El hospital de san joseph ' 
ac~rca de la. fundacion del dicho hospital, dix.o: que su 
prrmero funda.dor fué francisco de trugillo Riquelme ve
zino desta <;ibdad, El qual por rna clánztlla. de su testa
mento~ que ot~rg~ ante f~rnan lopes, escribano público, 
~n qlllDce de Jnllio de mil E quinientos y setenta y seis 
anos, qu~ Y~ treslado del dicho testamento, signado de pe
dro de hinoJosa astorga, escribano público desta <(ibdad 
presentó el dicho Rodrigo peres, Juntamente con los de: 
~ás Recaudo. ; que por la dicha cláusula parece su funda
~IOn, la qual se sacó, y es la siguiente: 

(1) La que oom;erva todavía el nombre de San ¡osef, 
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cE quiero j mando j es mi voluntad: que se haga E 
funde vn hospital de pobres convales~iente all (sic) advo
cacion del bien aventurado señor san joseph; El qual se 
haga E funde de las ~as principales que yo tengo de m i 
morada, que son En la calle de francos, con otras casas 
Junto á Ellas, questán en la. Esquina. de la calleja qne vá. 
á. dar al señor san marcos; El qnal dicho hospital sea. sub
jeto á. hordenan<_;a (?) E sea visitado por El señor visitador¡ 
y que por la visita j El cuidado que tmiere de hazer cum· 
plir lo que en él mando que se ha.,D'fl, le den su salario; y 
las Reglas j hórden que éste hospital a de tener, visto El 
de sevilla, y Esaminado con lo que mis albaceas vieren que 
se debe quitar E poner, y visitado con El señor provisor, 
Estas se guarden E cumplan para. siempre jamas; j señalo 
por patrones del dicho hospital á. los señores bachiller pe· 
dro baptista, clérigo cura, y francisco adorno de hinojosa 
E francisco de siles, á los quales les doy poder cumplido 
para que sean durante los días de su 'ida; E despucs da 
sus días sea patron el cura más antiguo de la dicha iglesia. 
de san marcos j vn pariente mio más <;ercano, que sea de 
parte de mi padre El vno, y El otro de parte de mi madre, 
y así susesiva de vnos En otros; y no aviendo, los Elijan 
El dicho patron los hermanos maiores del dicho hospital, 
j lo confirme El señor proruor de sevilla. por questa es,ml 
voluntad:• j ansim.ismo por otra cláuzula del dicho testa
mento parese que El dicho francisco de trujillo Riquelme, 
despues de cumplido El dicho su testamento, mandó que 
El dichd l}ospital vuiese y heredas~ todos sus bienes, de
rechos j acciones; j ansi mismo mandó que en El dicho 
hospital se le dixese E cantase una. Capellanía perpétua
mente para siempre jamás, j que la paguen los hermanos 
E cofadres del dicho hospital de la Renta que el les dexó, 
Y que no señale Renta ninguna á. El capellan que la sir• 
viere, sino que El dicho hospital y hermanos Estén obli• 
gados á. se la pagar j cobrar, segun que por El dicho teata.
mento parese¡ y despues de fallecido El dicho fraqciscQ de 
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trugillo, por parte de los patronos del dicho hospital se 
truxo pleito con pedro de vera vazurto j sus hermanos, 
sobrinos del dicho francisco de Trugillo, los quales se 
avían entrado En sus bienes, y tenian la pose<(ion dellos; j 
por Executoria Real del audiencia de granada se manda
ron Entregar los dichos bienes á los patronos para cum
plir la voluntad del dicho testador, y ansi año de quinien
tos j setenta j seis que a treze ó catorze años, poco más ó 
menos, se Entregaron los dichos bienes á francisco de si
les, patron nombrado por El dicho testador, j á este de
clarante, que por muerte del dicho pedro baptista, clérigo 
cura de san marcos, susedió En su lugar por patron, como 
cura más antiguo que Estonces j agora Era j es de 1'1. di
cha iglesia de san marcos; j ansi mismo por los frutos de 
los dichos bienes del tiempo que los sobrinos del dicho 
fundador los gozaron, fueron consertados en seis cientos 
ducados paganos á. siertos plazos ya cumplidos; j Este con
sierto se hizo con autoridad del provisor de sevilla) j ansi 
este declarante j El dicho fran<(ÍSCO de siles hizieron de las 
dichas casas del dicho francisco de trugillo la iglesia del 
dicho hospital, de piedra de cantería. y su campana, y vna 
portada obrada, y En lo alto della, sobre El escudo de las 
armas del fundador, Vn tabernáculo hecho de piedra, y en 
él la figura de san josephe, y sv-niño jesús, de piedra de 
martalilla; y tieae Esta puerta que sale á cal de francos, j 
otra puerta pequeña á la dicha calleja que vá á. dar á san 
marcos, y tiene su sa.cristia, j tiene otra puerta pequeña 
que desta iglesia sale á la Enfermeria. donde se Recogen 
los pobres convalesientes que alli se acogen; questa enfer
mería Está. junto á la dicha iglesia y tiene su puerta á la 
calle y seni<(io hordina.rio En 'alto y su cámara donde se 
Recoje el hospitalero¡ y hecha esta obra se Reparó la casa 
donde Está Esta Enfermeria, sacándola de la que Era ca
sa morada del fundador, y dexaron alli dos pares de casas 
que Eran del dicho fundador, y se aRiendan agora en el 
'"moneda¡ y hecho esto se lilio i constituió en el dicho 
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hospital la ltermandad de carpinteros qne tienen El adu\ca
cion del dicho san josepb; y los dichos hermanos tenian 
su hermandad En san francisco, j por ser Éste hospital 
del nombre de su aduoca<(ion, se vinieron alli j trvxeron 
'\'ll san jOSCph de bulto que tenían COn Yn niño Jesús, y a 
estos hermanos se entregaron los bienes y hazienda del ili~ 
cbo testador, conforme a la cláuzula de su testamento, pa
ra que los cobrasen y administrasenj gastasen En las obras 
pias que En el dicho hospital se habían de hazer; i de to
do se hizo cargo pedro Ramos, ca1pir~tero,que:lsido maior
domo; y este declarante j El dicho fr:mcisco de siles, te
niendo consideragion :i los gastos que se a·dan hecho j se 
ivan baziendo En la dicha iglesia, que fueron más de mili 
ducados, porque se Edificó dos vexes, por salir la primera 
falsa, hordenaron que se señalasen quinze mili mara\eills 
para que se serviese media capellanía hasta que se acaba
se la obra, no Enbargante que El dicho fundador mandó 
cantar capellanía Entera, j aJ!si se a cantado j canta al 
presente media capellanía; j el dicho maiordomo comenzó 
á cobrar la Renta y bazienda del dicho hospital; j se co
mellZó a hazer hospitalidad Eu él desde El año _!le seten
ta y siete basta agora; j no a auydo otra persona que do
tase ni dexase bienes al dicho hospital, sino los del dicho 
f~dador, que son los que por El libro de posesiones j es
cnpturas presentadas paresen, á las qualcs j á Este libro 
se Remite: j en quanto al patronazgo del dicho hospital, 
En la dicha cláusula del testamento del fundador, dexó a 
los En ella contenidos por patronos; j al presente como 
está dicho, lo son El dicho francisco desiles, nombrado en 
la dicha cláusula j e te declarante, como cura más antiguo 
de la dicha iglesia de san marcos; y de lo hermano::; de la 
dicha hermandad, administran lo dichos bienes dos her
manos maiores que nombran, j vn maiordomo, consultan
dolo que bazen con los dichos patronos; los quales toman 
quentas á los dichos hermanos ante mateo de palenzuela, 
notario, excriuano de la dicha hermandad y las apruevan 
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los visitadores que vierten usitando este arcobispado; j es 
ta hórden se tiene En 11. dicha administracion 
preaunlado la hospitalidad que en el tlicho hospital seha
ze, ~e quedó En Este Estado Esta Relagion este ~a. 

En diez v nueve de Julio j del dicho año, el d1cho Ro
drigo peres: pre bitero, paresió ante el dicho juez; y pro i 
guiendo En su relacion, declaró j se hizo lo siguiente: 

agerca ele la dicha hospitalidad que en el dicho hospital 
se :1 hecho j haze, dixo: que El dicho hospital se fundó 
para Esforc;ar (1) y Regalar á. los pobres conyalecie_ntes 
que salen de curarse de otros hospitales, flacos y deb1lita· 
dos, porque con El mal Regimiento que tienen,_ tornan á 
recaer En sus enfermedades; y en el dicho ho pltal se Re
paran, porque les dan su cama buena y la. comida que ~ 
menester cada vno, hast.a que están Rezios E pueden yr a 
trabajar; j ay de ordinario do¡;, tres, quatro, _como acu~en 
j esta hospitalidad s~ a hecho y haze en el dicho hospital 
y no otro ninguno; j En quanto a la hazienda y Renta 
del dicho hospital, El dicho Rodrigo peres declaró que la 
hazienda y Renta que-Es, consta por El libro de posesio
nes j escripturas presentadas; que todo Ello Eslo que E te 
declarante j El dicho francisco de siles, como patronos, 
Entregaron á. los dichos hermanos, con.forme á la climsu
la del dicho testamento del fundador; no sabe lo que 
montará En cada rn año; y que los dichos hermanos an 
adquirido despues acá vnas casas que dieron á tributo á 
diego camacho, como se dirá adelante, j masan comprado 
otros mill maravedis de tributo que paga christobal de
quenca; que de todo Ello, por El dicho libro de posesio
nes j escriptura¡;, se hizo y verificó lo siguiente: 

n.o 1 primeramente paga mateo delgado 
de mesa al dicho hospital siete du-

(1) óar visor 
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caclos j Real j medio de tributo 
abierto al quitar por sien ducados, 
sobre una casas junto á san lú
cas; hizo Reconocimiento ante 
francisco días EnRique, escrivano 
públi-co, en catorze de marzo de 
mili E quinientos j setenta j ocho 
años. ijQdclxjx 

n.o 2 iten, se le paga al dicho hospital 
tres mil y novecientos j ochenta j 
siete maraYedis j medio, de tributo 
abierto, á. catorze mill El millar; 
que por los tercios del año pagan 
christobal de sampura. y su mujer, 
sobre las casas que llaman cmezon de 
lospérdidos;., (l )hizo Reconocimien
to ante francisco dias EnRique, Es
cribano público En dics j seis de 
abrilde mili Equinient<>S jseteuta _ 
j ocho. ij:;)dcccclxxxij 

n.o 3 iten, tiene El dicho hospital tres 
mili j siento y noYenta. j seismara
Yedis, de tribut<> abiertos (sic) j al 
quitar, por r;iento j Yeinte duca
dos, que por los tel;'Sios del año pa
ga maria perez, biuda de alonso 
de vreña, situados sobre vnas casas 
En la coll~ion de san miguel, en 
la calle de guarnido; como parese 
por El libro; questos tres tributos 
Entregó El dicho pedro de >era, 
En quenta de lo seiscientos duca
dos del consierto, por loJ bienes 

(1) Estaba en la ca119 llamada hoy de Alvar Lopez. 



- 12-

muebles y frutos del dicho funda
dor que Entraron En su poder j 
de sus hermanos. iijOcxC\"j 

n.o-! yten, paga va doña ysabel de padi
lla, muger de don martin Riqucl
me, veintiquatro, catorce ducados 
j tres Reales de tributo abierto j al 
quitar, por dosyentos ducados; j 
los paga por sun ]uan de junio so
bre vnos olinares y tieRas en jai
na, como parece por escripturaan-
te el dicho írancico di as EnRiques, • 
En clies j nueve de Junio de qui
nientos j setenta j ocho años. 
paga agora este tributo el dicho 
don martin vQcccxxxvijo 

n.o 5 iten, paga El don martín Riquel
me otros siete ducados j Real j me
dio ele tributo abierto j alquiler, 
por ien ducados, sobre los biene 
de aRiba; j se pagan por ~an an
drés, como parese por El dicho li-
bro, j no a Reconosido ijt:)dclxjx 

n.~ 6 yten, tiene El dicho hospital nue
ve mill j ochoqientos j ochenta. 
maraveclis de tributo abiertos j al 

' quitar por ~i ento j treinta j ocho 
mili j trescientos j veinte mam'e
dis, los quales paga por Enn juan 
r navidad, de cada vn año don 

(1) Cada plana tiene su suma especial. 

xvfl)cxc-dio (1) 
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francisco de hinojosa yern cata• 
lan, sobre media camllería de 
tierra en la ha~ de paio, j seis 
aransadas de oli,•ar junto á la 
dehesa de la. catalana, y sobre 
la parte que el dicho don fran
cisco tiene de Renta en la. cea· 
sa pública,• j sobre otros bienes 
contenidos E u la escritura que 
otorgó al dicho hospital ante 
ftancisco días de leon, escriba
no público, En caU>rze de he· 
nero de mili E quinientos j 
ochenta E quatro años jxfb)dOOColxxxo 

n.o 7 iten, tiene El dicho hospital 
tres mill E quinientos j sesenta. 
maravedis de tributo abierto 
por sinquenta. mil maravedis 
que por san juan y navidad de 
de cada vn año paga Juan Ro
drigues floranes, como ~u~d_a
dor de doña Ieonor E dona 
agustina de uillaui<;encio: hizo 
Reconosimiento ante El dicho 
francisco días de leon, escriba
no público En veinte j siete d~ 
abril de quinientos j ochenta. l 
quatro, como parese por ~1 li~ .. 
bro de posesiones H]fli)dtx 
hallóse á esta Relacion Éste día 
El dicho Rodrigo de ~euallos, 
veintiquatro; j quedó en Éste 
Estado= 
En 'Veinte de jullio j del dicho 
nño, prosiguiendo En esta Re· 
la~ion, se hUo lo frlguiente¡ 
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n.o 8 iten, tiené E1 dicho hospital 
seis ducados de tributo perpé· \ 
tuo que por los tercios del año 
pagan alonso de medina, jube-
tero, y catalina ellas, su muger, 
sobre vnas· casas en la calle (1) 
Empedrada delosjubeteros (2); 
hizo Reconosimiento ante flan
cisco días EnRiques, En sinco 

-de abril de mili E quinientos j 
setenta j ocho años. ijtU)ccl 

n .o 9 iten, tiene E l dicho"hospitaldos 
florines (3) de tributo perpé
tuo, que por sa.n miguel de ca· 
da vn año pagavan anton gil 
Rendon É su muger, sobre dos 
aransa.das de viña en añina, de 
que hizieron Reconosimiento 
ante fra.ncisco días EnRiques, 
En sinco de abril de setenta j 
ocho años: j posee agora estas 
viñas alonso muñós, jurado, j 
no a Reconosido. 6)Dx.x.x 

n.o 10 iten, tiene El dicho hospital 
otros dos florines de tributo 
perpétuo, que por san miguel 
de cada vn año pagaua christó
bal sanchez, baruero, sobre dos 
aransadas de viña en añina; j 

(1) final de plana, con la suma «xvo dcxcJ 
(2) Hoy Gonsislorio- Liamóse tambien de Roperos , Rop 

hecha, Jubelerla y Caridad 
(3) un florín valia sie~ reales y ochenta céntimos próxi· 

mamente. · 
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los paga agora j uan francisco, 
baruero, su hiJo, j no i Reco-
nosido tU)Dxx..'t 

n.o 11. iten, tiene El dicho hospital 
mili E quatrogientos y noventa. 
y ocho maravedís de tributo 
perpétuo, que por san miguel 
de cada Yo año pagaua diego 
camacho, herrero, sobre ainco 
aranzada j quarta j ochenta 
estadales de Yiña En añina; hi
zo Reconosimiento ante El di
cho francisco ellas, en el dicho 
año de setenta j ocho; pagán
dolos agora sus hijos, j no an 
Reconosido= jQccccoxcyiijo 

n.o 12 iten, tiene El dicho hospital 
un florín de tributo pcrpétuo 
que por san migue! de cada Yn 
año paga christóbal mm·tin 
cantillana j su muger, sohre 
yna. arancada de Dfta En añy
na; hizieron Reconosimiento 
ante El dicho francisco días, 
escribano, En doze de abril del 
dicho año de quiniento j se-
tenta j ocho años occlxv 

n.o 13 iten, tiene El dicho hospital 
tres florines de tributo perpé
tuo, que por san miguel de ca· 
da un año pagaban Juan de 
Rivera1 tonelero, j henita mar• 

jiOdccc<>xxiij 

, 



n.o 14 

n.o 15 

n.o16 
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tin, su muger, sobre tres aran
~'tdas de Yiña En añina; hizic
ronReconosimiento ante El di
cho escribano; pagándolos ago-
rala dicha su muger É hijos Odccxcv 
ytcn, tiene El dicho hospital 
doc;ientos y cinquenta y ocho 
mara,edis de tribut~ perpétuo 
que sobre vna aranc;ada menos 
veinte EEtadales deyiña en aiü-
na, pagan por san n:úguel de 
ca.da \'U año anton beato j su 
muger; bizíeron Reconosimien-
to ante el dicho francisco días, 
en el dicho año de setenta j 
ocho, en tres de abril OccLtiijo 
\ten, tiene El dicho lwspital 
~eisc;.ientos j honzema.ravedi de 
trihut.o perpétuo, que por san 
miguel de cada \U año pagan 
garsiahernaudez de marchcna, 
alhardero, j ana de sanabria, 
su muger, sobre tres amnsadas 
de '-iña En añina; bizieron 
Reconosimiento ante el dicho 
francisco dias, En veinte E 
nueve de a~osto de dicho año 
de setenta J ocho Odcxj 
iten, tiene El dicho hospital 
siete Reales j medio de tributo 
perpétuo que wbre ma aran-
sada, poco mas o menos, de vi-
ña en montealegre, pagan por 
san migucl de cada vn año die-
go martin de alJ eziras y cata-
Una lopez1 su muger¡ hiúero~ 
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Reconosimienio nnte El dicho 
.franei eo días, En Yeinte y b.·es 
de ahril de setenta, j ocho a.iios e>cclv 

n.o 17 ytcn, tiene El dicho ho pi tal, 
otro« siete Reales j medio de 
tributo perpétuo (1) que por 
san migud de cada vn año pa
gan francisco ponze, mantero, 
t::obre una aransada de Yiña En 
montcalcg¡·e; hizo Reconosi
miento ante El dicho íranoisco 
dias, en catorze de abril de se-
tenta j ocho g cclv 

n.o 18 yten, tiene El dicho hospital 
sete~i-Entos j ocho mora,cdi 
de tribut~ perpétuo que por 
san miguel de cada vn año pa
gaban El licenciado Juan lo
pes de caRizosa, <;urujano(2), y 
maria de gue\ara, su mugcr, 
sobre la tercia parte de ocho 
arancadas de ' iña En añina; 
bizicron Rcconosimiento ante 
EL dicho franciaco días En do
ze de abril del dicho año de 
setenta j ocho año ; págalo 
agora pedro henitea, tonelero Odcc,"Üjo 

n.o 19 yten, tiene El dicho hospital 
sctec;ientos j siete mara\'edis 
de tributo perpétuo, que por 
ean miguel de cada vn ailo pa
ga don bartolomé dci.uila de pa-

(1) final de plana con la suma «jMdcccc•:rj:t• 
(2) por Zlll'llj«no (cirujano) 
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dilla, sobre la tercia parte de 
ocho aran~;ada.s j media. de n
ñ:t En añina; hizo Recunosi
miento ante francisco diac::, es
cribano público, En seis de fe-
brero de quinientos j ochenta Ü dcc\'ij 

n.o 20 yten, tiene El dicho hospital 
sietec;:ient<>s y siete maravedis 
de tribut<> perpétuo que por 
san miguel de cada año paga
yan luis de gue>ara j su mujer, 
sobre la tersia parte de ocho 
aransadas de viña En añina; 
(hizo Reconocimiento) ante El 
dicho francisco dias, año de 
setenta j ocho; págaloagora es
te tributo gerónimo de ralen
,u.ela, vesino de cádis, j no a 
Reconm::ido Ü dccnj 

n.o 21 iten, tiene El dicho hospital 
nov~ientos j quatromara\·edis 
j medio de tributo perpétuo 
que por san miguel de cada '\U 

año paga (1) seYastian sanches 
de cuéllar, como guardador de 
los menores hijos de gon<?alo 
de casa nue>a, whre tres aran
~das E quarta de viñas En 
añina; hizo déllos Reconosi
miento ante francisco días en
Riques, escribano público, En 
dies j ocho de abril de mili E 

(1) final de plana, suma íljMcc~ja0 

n.o22 

n.o 23 

n .o 24 
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quiniento j setenta j ocho 
años Qdccccoiiijo-dio 
iten, tiene e te dicho hospital 
siet~iento j siete maravedis 
de tributo perpétuo que por El 
dia de san miguel de cada. vn 
año pagan bartolomé gutierres 
de los hijuelos (2) y mencia.lo-
pes, su muger, sobre dos -aran-
«;adas j media. de viñas En añi· 
na; de que ay obligacion ante 
El dicho francisco dias EnRi· 
quez, [escribano,] En treze de 
abril de mili E quinientos j 
setenta j ocho años IDdccvij 
iten, tiene este dicho hospital 
otros sietecientos j siete mara-
vedis de tributo perpétuo, que 
por El dicho día de san rniguel 
de cada vn año paga sebastin· 
na sanche de cuéllar, sobre 
dos aran«;adns j media j siertos 
Estadales de Yiñas En añina¡ 
hizu dellos Ueconosimiento an-
te El dicho Iranciaco días, eS
cribano público, en dies j ocho 
de abril de mili E quinientos j 
setenta j ocho años IDdoovij 
iten, tiene Este dicho hospital 

(1) por «Gulierrez y M ateos de los Buenos Hijuelos , apelli· 
do que concedió el insrgne Alonso el Sabio á Gom~lo Mat
heos, Cab.o del Feudo, por privilegio fecho en el Real de To· 
ro á 22 de Agosto de ·1269 ai'\os, en premio de sus serviciO !S 
Y los de sus hijos, (Apéndice n..• 3) 
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dos florines de tributo perpé· 
tuo, que sobre dos aran~das 
d~ viñas En añina pagan por 
san miguel de cada vn año 
juan gomez servigon é maria. 
alvares, muger; hizieron dellos 
obliga~ion ante El dicho han
cisco cfuls, escribano público, 
En dose de abrill E quinient<>s 
j setenta j ocho años IDdxxx 

n.o 25 iten, tiene Este dicho hospital 
noventa j tres maravedia j me
dio de tributo perpétuo, que 
por san Miguel de cada vn año 
paga catalina lopez, la gato
tUI, (1) sobre vnas medias casas 
En la calle de flores (2), colla
cion de san miguel; hizo dellos 
Reconocimiento ante El dicho 
francisco días, escribano públi
co, En ~;inco de abril de mili E 
quinientos j set~nta y ocho 
años 0xcüjdio 

n.o 26 iten, tiene Este dicho hospital 
otros noventa y tres maravedís 
j medio de tributo perpétuo 
que por El dicho dia de san 
miguel de cada vn año (3), pa· 
ga. francisco ortis sobre las 

{1) Descendiente de Juan Gaton. Es apellido de nobleg, 
(Véase B. Gutierrez, Historia da Xerez t.0 3.0 pag.• 1'15.) 

(2) Hoy Cañameros: llamóse tambien de las GatoiHu. 
(3) fin de plana, su.ma ijO~uj. 

n.o27 

n.o 28 

n .o29 
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otras medias casas de la calle 
de flores, junto con las del nú
mero antes deste Reconoció 
ante El dicho escribano y en 
el dicho dia ~xciij-dio 
iten, tiene Este dicho hospital 
dies Reales j medio de tributo 
perpétuo, que por El dicho día 
de san miguel de cada vn año 
paga pedro garcia, caítamero, 
sobre unas casas en la dicha 
calle de flores, hizo Reconosi-
miento ante El dicho escriba-
no j en el dicho día tli>ccctdj 
iten, tiene este dicho hospital 
quatro~ientos é noventa j oGho 
mara•edis [de tributo] perpé-
tuo, que por El dia de san mi-
gue! de cada vn año paga. 
J(uana,J gomes, biuda de blas 
gomes est~ras, sobre dos aran-
<;adas de viñas En añina; hizo 
Reconosimiente ante El dicho 
escrivano j en el dicho día IDccccoxcvüjo 
iten, tiene Este dicho hospital 
quinientos j treinta maravedis 
de tributo perpétuo que por El 
dicho día de san migue! de ca-
da YD año paga El dicho Jura-
do alonso muños; de más de 
otra tanta cantidad que paga 
como se a declarado en el nú-
mero 6 partida nueve; j paga 
estos sobre otras ara.nsadas de 
Yiñas En el dicho pago de añi-
na; hiso desta cantidad obliga· 



cion ante El dicho francisco 
dias, escribano En veinte j do!' 
de abril de mili E quinientos j 
setenta. j ocho _años Od:xxx 

n.o 30 iten, tiene Este dicho hospital 
díes (Reales j medio} de tribu
to perpétuo, que por El dicho 
día de san miguel de cada vn 
año paga diego sanches de 
melgar, cantero, y Juana Ro
dríguez, su muger, sobre voas 
casas en la calle de flores; hi
zieron Reconosimiento ante El 
dicho francisco dias, escribano, 
E n diez j nueve de abril de 
mil E quinientos j setenta j 
ocho años Occclvij 

jQdccxlij 

n.~ 31 iten, tien e Este dicho hospital 
ducado j medio de tributo per
pétuo, que por san miguel de 
cada un año paga catalina me
lendez, biuda de pedro de ca
sanueva, sobre .-nas casas En 
el callejon del portal (1), colla
cion de san miguel; hizo dellos 
Reconosimiento ante El dicho 
francisco días, escribano, En 
treinta E vno de maio de mili 
E quininentos j setenta E ocho 
años Qdlxj 

('1) hoy la cuesLa inmediata á la Fuento de San Telmo. 

n.o 32 

n.o33 
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iten, tiene Este dicho hospital 
siete Reales j medio de tributo 
perpétuo que por E l dicho dia 
de .an miguel de cada yn año 
pagaYa al dicho francisco de 
b·ugillo, fundador, andre<o go
mes, trabajador, sobre vna.s n
ñas En el dicho pago de añina, 
por escriptura ante alon o Far
miento, escribano público, En 
quinze de henero de mili E 
quinientos j cinquenta y ocho 
años; pagándolo agora sus he-
rederos, j an Reconosido o cclY 
iten, tiene E te dicho hor:pital, 
doze mill maraveilis de tribu-
to: los tre<;ientos j setenta. j 
sinco mara >edis del los, perpé
tuo-, j lo demás abiertos j al 
quitar, á Razon de catorze mili 
mara,edis El millar, que por 
todos santos de cada un año 
paganalom9 moreno melendes 
y ·maria dias munsibay, su 
muger, oomo principales, y 
alonso moreno melendes y 
leonor lopez, su muger, co· 
mo sus fiadores, sohre ocho 
aransadas j media de viña j 
arboleda j olivar j tierra con 
su c[asa] en montealegre, que 
fué del dicho fundador; j el di
cho Rodrigo perez, En nombre 
del hospital E con (1) licen<;ia 

(1 final de plana con la suma de •roijMdccc'xiJ• 
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del hordinario, las dió a tribu· 
to por este precio i los susodi
chos por escriptura ante El di
cho francisco din.s EnRiques, 
escriuano público, En dies de 
junio de mili E quinientos j 
setenta j ocho años 
E quedó En este estado Este 
di a 
y en veinte j vno de jnllio del 
dicho año, ante ~1 dicho juez 
j en presenc;ia de mi El dicho 
notario, prosiguiendo En e tas 
diligencias, estando presente 
El dicho Rodrigo peres, se hizo 
lo siguiente: 

n.o 34 iten, tiene Este dicho hospital 
sinco florines de tributo perpé
tuo que por El dicho dia de 
san miguel de cada vu año pa
ga diego de natera, vinatero; 
sobre sinco aransudas de tierra 
y Eriazo En el dicho dicho pa
go de añina; hizo dellos Reco
nosimiento ante El dicho han
cisco días EnRiquez, En vein· 
te de septiembre de mili E qui
nientos j setenta E ocho años; 
E por El libro de poceciones 
parece que esta cantidad avia 
de ser mili E ¡;iento j noventa 
y medio e>jcccxxv 
j el dicho Rodrigo perez decla-
l'Ó: que todos lo5 dichos tribu-
tos de que se a hecho min· 

. 
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cion, que se pagan á este hos· 
pital En cada m año, segun di
cho Es, Esepto los tres conte· 
nidos En las tres partidas énú
meros primeros, fueron bienes 
del dicho francisco de trugillo, 
fundador, E los dexó Ellos E 
los demás que yrán declarados, 
j este declarante j el dichofran· 
cisco de siles, como patronos 
deste hospital, los Entregaron 
al dichobospital, como herede
ros del dicho francisco de trugi
llo, fundador, j En cumpli
miento de su testamento, E 
con El dicho cargo de la dicha. 
capellanía jecoom 

jiDcccxxv 

n.o 35 iten, pa.ga al dicho hospital 
catalina de sinivel (?), mujer 
de diego de natera, quatro flo
rines de tributo perpétuo por 
El dia de san miguel de cada 
vn año sobre quatro aransadn.s 
de viñas En añina; y parece 
por El dLcbo libro que esta. 
cantidad j la contenida en la. 
partida número antes della, 
que Es El treint!;l. Equatro, que 
paga diego de natera, an de ser 
nueve florines j medio cad~ 
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vna; que Este tributo fué del 
dicho fundador y lo dexó con 
los demás j IDlx 

n.o 36 iten, tiene Este hospital mil 
maravedis de tributo abierto j 
al quitar, á catorz~ mili El~
llar, que por san Juan y naVl
dad de cada vn año paga. cata
lina hernandes de villafranca, so
bre vnascasas en la callede los 
ydolos, collas;ion de santiago; 
hizo dellos Reconosimiento ante 
juan ximenez de Rojas, escri
uano público, en veinte j tres 
de otubro de mili E quinientos 
y ochenta años; queste tributo 
dió El dicho pedro de yera ha
surto al hospital, En cumpli-
miento de su consierto jfl) 

n.o 37 iten, tiene Este hospital dos 
ducados de tributo perpétuo, 
que por sao juan é navidad de 
cada vn año paga. juan Rodri
guez de porras, sobre vnas ca
sas en la calle del pozo del oli
var, collac;ion de Santiago; hi
zo Reconosimient.o ante juan 
ximenez de Rojas, escriuano pú
blico, en veinte E ocho de otu
bre de mili E quinientos j 
ochenta. años: Este tributo dió 
al hospital El djcho pedro de 
vera. En cumpliento del con 
[eierto que] hizo, y en pago de 

- ¡1 

' 

- 27-

de [los dichos] seis[ cientos] du-
cados (1) Qdccl 

n.o 38 [iten, tiene Este] hospital qtú
nientos E treinta E quatro ma
ra.vedis de tributo abierto, por 
vein[te) ducados, que por to
dos santos .E por [treinta] de 
abril de cada vn año paga so
bre vnas casas En [la calle] del 
pozo del oliuar, co[llaqion de 
santia)go; hizo Reconosimiento 
ante [juan ximenez de Rojas] , 
escriuano público, En veinte j 
tres de otubre de mili E qui
nientos j ochenta años; taro
bien dió este tributo El dicho 
pedro de uera En pago de loa 
dichos seisientos ducados del 
consierto G)dxxxiiijo 

n.o 39 iten, tiene Este hospital seis
cientos E quarenta 'maraYedis 
de tributo; los tresientos y se
tenta E quatro maravedis de
llos, perpétuos, j los demás 
abiertos j al quitar, catorze 
mili El millar, que por san 

üjtlj)cccxl 

(1~ Este trozo está hecho una verdadera criba por lo co
r:os¡vo de la tinta: se¡tun el protocolo más antiguo del hos
Pital de Juan Pecador en que es Le se refundió, pagábalo j llq-
11" Sanchez, viuda ci1juan García, montafiú. 
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juan j nandad de cada vn año 
paga luís agustin sobre unas 
casas En la colla~ion de santin
go en la calle de gaitan; Reco
nosió por Ellos ante francisco 
días, escriuano público, En 
treinta E mo de agosto de mil 
E quinientos j ochenta años ~dcxl 

n.o 40 iten, tiene Este hospital dos 
ducados de tributo perpétuo, 
que por los tercios del año pa
ga juan Rebollo, En nombre E 
como guardador de juan gar
sia, su nieto, .sobre vnas casas 
en la calle de arcos, colla~ion 
de san miguel; hizo Recono
simiento ante pecho de bino
josa, escriuauo público en do
ze de marco de mili E quinien
tos j ochenta E vno años; 
queste tributo j los seis~ientos 
j quarenta maravedis del nú
mero antes dél, los dio El di
cho pedro de vera en pago de 
los dichos seiscientos ducados 
de su consierto G)dccl 

n.o 41 yten, tiene este dicho hospital 
otros dos ducados de tributo 
perpétuoquepor los dichos (ter
cios] del año, pagaron juanma
cias, albañi, sobre n1as casas 
En la calle de scvilla., los qua
les se compraron de los mara
vedis que dió El dicho pedro 
de vera, y [sus] hermanos, en 
pago de los dichos seisoientos 

ducados de su consierto; j los 
vendió pedro de inojo (1) de 
ama ya j su muger, por escrip· 
tura ante pedro de hi[nojosa], 
escriuano público, En veinte E 
ocho de otubre (?)[de] mili E 
quinientos j ochenta E vno 
años: páganlos agora los [frai-] 
les] del carmen que tienen (?) 
dichas [casas] (2) e>dccl 

n.o 42 iten, tiene Este dicho hospital 
tres ducados [de tributo) per
pétuo que por san juan [j na-] 
vidad de cada vn afio paga 
fra.ncisco de torr (es], [escri]tor 
de libros, (3) sobre vnas ca[sas) 
[que fueron solar, en la placa 
[de orella)na (2) que el dicho 
pedro de vera vazurto le dió a 
tributo, por escriptura ante pe
dro de hinojosa, escriuano pú
blico, en siete de agost-o (4) de 
mil E quinientos j setenta E 
nueve años; j En pago de los 
dichos seiscientos ducados El 

(1) Segun el dicho protocolo es Hinojosa. 
(2) El convento del Cármen ee hallaba entonces situado 

al final de la calle de Sevilla; al sitio de hoy se trasladaron 
en 1600: dentro de mu1·aUas fué el primero que se edtficó. 

(3) El citado protocolo dice eetar situadas en el Callcjon 
de Ca,·tuja esquina á la calle de lt111 Gato~las, en linde de las 
casas de Diego Melendez, con cuyo nombre se conoció tam
bien la plaza de Orellana. 

(4) final de plana con la suma iiijoMccw)j,· 
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dicho pedro de uera dió estos 
dichos tres ducados de tributo 
al hospital, y le dió poder para. 
cobrar del dicho francisco de 
torres jg)cmv 

n.o 43 iten, tiene Este dicho hospi
tal doscientos y <¡incuenta. y 
sinco mara>edis de tributo 
perpétuo, que por san mi-guel 
de cada vn año pagan los here
deros de juan martín de los 
aRoyios, sobre •nas casas en la 
calle de flores, como parese por 
el libro, y queste tributo fuéde 
los que dexó El dicho funda-
dor Qcclv 

n.o 44 iten, tiene Este dicho hospital 
cartorze Reales detributoabier
to, por doze gallinas, que con 
otra cantidad de maravedisyn
pusiEron al dicho francisco de 
trugillo, fundador, juao mar
tín cañas j su muger, sobre 
unas casas En la colla.<¡ion de 
santiago, en la calle de la san-
gre; págalos agora alonso garsia 
palomino, j hizoReconosimien-
to ante pedro de hinojosa, es
cribano público, En diez j nue-
ve de marco de mili E qui-
nientos j ochenta j dos años occccolxxij 

n.<> 45 iten, tiene Este hospital sif\te 
ducados j tres Reales de tribu
to, que por t{)dos santos de ca
da vnaño paga diego crunacho 
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trabajador, vnas casas En ht 
calle del Escuela, coliacion de 
santiago, las quales este hospi
tal le dió á tributo; 1'\S quales 
dichas casas ouo Este hospital 
de and.rés de Rivera, (1) alba
ñil, En pago de l[os] [marave
dís que] dicho aodrés de Rive
ra deuia al hospital, por razon 
de la obra [pri)me[ra] que hizo, 
quando se hizo Este hospital, 
que por yr falsa se aRuinó, j 
En pago desto ouo El hospital 
estas caaas; sobre ellas pagava 
[el dicho] andrés de Ri>era 
dos ducados de tributoabierto; 
y al presente tiene EL hospital 
los dicho siete ducados j tres 
reales de tributo sobre las di-
chas casas, segun dicho Es ijodccxx 

n.o 46 iten, tiene Este hospital mili 
maravedis de tributo abierto j 
al quitar, por [cator]ze [mili] 
maravedis, que por nuestra se
ñora de agosto de cada (2) vn 
año paga christóval de quenca, 
sobre dos nransadas menos 
quarta de viñas j tierra En los 

(1) Este Andrés de Ribera tué uno de los Maestros ma• 
y ores de Obras quQ en 1575 ayudó á la cons lruccion de nues
tro magniflco Cabildo Viejo. Y tambien hizo la portada de la 
Cartuja en 15i1 . 

(2) final de plana con la suma iiijoQccce0 lj 

' 
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mansanillos, los quales compró 
El hospital de juan de ortega, 
presbitero, por escriptura. ante 
pedro de hinojosa, escriuano 
público, En seis de junio de 
mil E quinientos j ochenta j 
ocho años j~ 

n.o 47 iten parese por El dicho libro 
que El dicho pedro de vera Ya· 
zurto, en cumplimiento E pago 
de los dichos seiscientos duca
dos de su consierto, dió j entre
gó á. este hospital >einte é m 
Reales de tributo abierto, que le 
paga va en cada yn año fernan
do de ja-en, sobre vnas casas 
En cal de francos, j el dicho 
Rodrigo peres declaró que este 
dicho tributo no se ha cobrado 
ni se cobra., j está. perdido; E 
las casas a.Ruinada.s, j tomadas 
por parte de don francisco de 
curita, veintiquatro, por otro 
tributo anterior á. este que so· 
bre Ella. tiene; j se de,·e de co
nido desde san juan de ochen
ta. é vno hasta o y 
E quedó En Este Estado Este 

dia. 
En veinte j dos de julio del 
dicho año, prosiguiendo En es· 
tas diligencias ante El dicho 
ju~ y En presencia de mi 
El dicho notario, Estandop1·e· 

- 3a -
sente El dicho Rodrigo pe
res, pre!!bitero, se hizo j ave
riguó lo siguiente: 

n.o 48 iten, tiene Este dicho hospital 
los dichosdospares decasasque 
heredó del dicho frnncisco de 
trujillo, fundador, que estan 
[en lin]des del hospital las 
[mas, é las] otras junto j á lin
de desta.s; E tiene al presente 
á Renta, las Ynas della~, don 
diego de berrera por término 
de m año desde san juan pa
sado deste año, E por treinta 
E tres ducados El dicho año· 
hizo escriptura ante pedro d~ 
hinojosa, escriuano público en 
este año xijg)cccxlij 

n.o 49 i[ten, tiene] otrascru!as [que es
tán junto] á Jas otras que tiene 
Este dicho hospital; las tie
ne al presente á Renta El 
benefisiado don agu tin ca
bec;a de vaca, por tiempo de 
otro año, E por otros treinta E 
tres ducados de Renta, que es
tá obligado á pagar por cs
criptura ante El dicho e criua· 
no en el presente año xijt;)cccxlij 

E no constó ni paresió auer 
otra Renta ni hazienda que 
tenga este dicho bospi tal, más 
de la dicha E contenida en 

, 
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estos quarenta é nueve núme
ros ó partidas, segun dicho 
que ovo j heredó del · 
francisco (1) de tmgillo, 
dador, y los que dió el 
pcaro de vera vazurto E 
hermanos, en pago de los di
chos seiscientos ducados de su 
concierto, y los que El hospi 
tal a adquirido, segun está 
declarado; que suman E 
tan cnovent.a j sinco mil j 
tresientos j veinte j siete ma
ravedis» que parese tener 
Renta En tributo j de las 
chas casas En cada vn 
con el dicho cargo de la 
capellania. segun s-e a 
quedó En este Estado 
di a. 

j En veinte E quatro de j ullio 
de este año, prosiguiendo En 
estas diligencias ante El dicho 
Juez j En presencia de mí, El 
dicho Rodrigo pares, presbite· 
ro, en nombre del dicho hos· 
pital, presentó vn libro que 
pareció ser de quentas E visita 
del dicho hospital de san jo· 
sepb, por El qué y por declara
sien del dicho Rodrigo peres 
parese que se gastan por año 
En El setenta mili marauedis 

(1) Repetido en el original. 

- 35 -

j más, en la limosna de la di-:------
cha capellanía, y en la comi-
da de lo pobres couvalecien-
~s, y los otros gastos de sala 
nos y que se caesen (1); En 
esta manera: 

primeramente se dan 
en cada vn año alcape
llan que sirve la dicha 
capellanía, por el dicho 

Capellania en to- francisco de trugillo 
da la hazienda fundador, (2) que man~ 
delfundadorque dó se sirviese en este 
d~xó á este bos- hospital por El, como 
pltal. se contiene En la pri-

mera plana de la terse
ra boja desta Relacion, 
quinze mil maravedís 
cada año, j es 

capellan Rodrigo peres grana
do, j ansi parese por El libro; 
j éste parese ser gasto forsoco 
j de obligagion, por ser manda 
del dicho fundador que se sir
viese la capellanía, aunque los 
dichos patronos, atentos los 
gastos de la obra, ordenaron 
fuese media, como está dicho 
en la quarta boja xvúi) 

(final de plana) xvQ -----
(l) !'e ofrecen acaecert 

d (2} Este_ piad~so varon fundó Látnbien en 1526 en ca~ as 
e su prop1edad1 el convento de Sta. Maria de Gracia. 
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-yten, se gastan por año qua
renta Reales, que se dan á los 
curas j beneficiados de san mar
cos, por las h onRas que hazen 
En el hospital por El dicho 
fundador, de misa. E >igilia 
cantada, j otras seis misa Re
sadas; j esto parese ser YOlun· 
ta.rio, que lo hazen los herma
nos j no consta ser de ohliga-
cion= W cccL't 
-j ansi mismo En la fiesta 
que hazen loR hermanos El dia 
do san joseph, olemne, sega"-
tan En los curas j benefisiados 
que á Ella asi'3ten, y capella-
nes, j en la música j menestri-
les (1) j En el monumento que 
se hace en cada vn año El jue· 
\es santo, ~iento j noventa j 
dos Reales por año segun de-
claró el dicho Rodrigo peres; 
que ansi mismo par ese ver esta 
fiesta >olunta.ria, por hazerla. 
lo hermanos deste hospital por 
su denocion vj tDdxxviijo 

por manera que En esta fiesta 
j honRa que por año sehazen, 
que parese ser voluntarias j nó 

(1) instrumentos de boca, como cbiJ'im!as, bajones, 
teta¡ y los que los locaban. 
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de obliga<;ion, se gastan siete 
mili j ooh<><;ientos j ochenta j 
ocho mnl<wedis que van suma
dos al márgen= 
y ansi mismo parece por el dicho 
libro de quentas y visitas, que 
En la comida j hordinarios de 
ochenta j tres pobres, que En 
este hospital Estuvieron con
valeciendo desde ninte y seis 
de febrero del año de ochenta 
j ocho hasta El día que se to
maron las dichas quentas, que 
fueron y se formaron á pedro 
Ramos, maiordomo del dicho 
hospital, En diez de abril deste 
año de ochenta E nueve, se 
gastaron veinte y seis mili j 
seiscientos y quinze marave-
dis " XXYje>dcxr 
iten, en vino j sera j ostias pa-
ra las misas que se dizen en 
el hospital, se gastaron tres du-
cados En onze meses desde 
primero de maio de- ochenta je>cxxij 

j ocho hasta fin de marco deste 
dicho año, que se tomar~n En 
la dicha quenta 
i ten, se gastó en azeite para la 
lá[mpara) de la yg[lesia] del 
hospital, y alumbrar los po
[bres, y en gui]zarse de comer, 
En media. arroba. cada me[s), ij{()cc~xxo\j 

se gastaron dos mili y dooien-
tos y ochenta j seis maravedis 
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En dies meses, desde primero 
de junio de ochenta j ocho 
hasta fin de mar<;o deste año 

yten, se gasta En sera para los 
todos santos que hacen por el 
fundador, j para la fiesta del ijfl)ccccox.xxj 
corpus ~hristi, setenta y vn 
Reales y medio que se gasta-
ron el año de ochenta j ocho 
En sera, j Están tomados en 
quenta con lo demás 
iten, se dá de salario cada año 
a juan delgado, hospitalero, ca-
torza ducados por el servicio YOccxxxij 

que el j su muger hazen en el 
hospital. 
it.en, se dan de salario á. gutie
tres, la layandera, por layar las 

Ropas de las camas del hospi- jtli)dcxxxij 

tal quatro Reales cada mes son 
por año qua.renta j ocho Reales 
iten se da de salario En cada 
'Yn año á Rodiigo alonso, por 
cobrar los tributos j Rentas del 

hospital, dozeducados iijoo 

iten se dá. de salario cada año 
é. mateo de palenzuela, notario, 
por ser escriuano del hospital iij O 
OQhQ ducados E parec;e auer 
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otros gastos por año En costas 
de pleitos y Reparos de las ca
sas, que se dan é toman en 
quenta, que por no ser cada 
año, sino algunos, no se haze 
partida dellos= 

todos los quales dichos gastos 
que parese se hazen En este 
dicho ho pital ele san joseph, 
segun dicho es, suman E mon-

dcccox 
tan quarenta y seis mili j ochol 
cientos j dies mara>edis, los xlvj 
qualcs juntos con los dicho 
quinze mili maravedis que se ----,.,--....,...--

dan al ca.pellan de la dicha 
media capellania, E con los 
siete mili y ochocientos j 
ochenta j ocho maraycdís que 
se gastan En las fiestas j hon- todo el gasto 
Ras que se hazen ver el dicho 
fundador, suman J montan to-
das tres cantidades sesenta j 
nueve mili E sei ciento j no-
venta j ocho maravedis, que lxjxe>dcxcrujo 
parese se gastan hordinaria-
mente En e te hospital, segun 
se a declarado 

j en la~ dichas cuentas últimas 
que paresen tomaron El dicho 
dia dies de abril del año de 
ochenta j nueyc, francisco de 
siles, veintiquatro, j El dicho 
Rodrigo peres, patronos deste 
dicho hospital, y pedro lopes 
espino y anton benites, herma· 
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nos mayores, j juan gar«;ia, n· 
sitador, j juan delgado, cofra
des j hermanos dél, al dicho 
ped.ro Ramos, maiordomo, de& 
de de treze de maio de ochenta. 
j ocho hasta fin del mes de di
ziembre del dicho año, de los 
mara,edis que del hospita Eran 
á su cargo, y (1) fué alcanzado 
El dicho maiordomo En qua
renta E sinco mili E novecien
tos j <;incuent.a E siet.e marave
dis; j en este dia 

alcance en julio 
de 89 

xlv dcccclvij mrs 

veintiquatro de jnllio deste año de 
ochenta j nueve años, fueron aproba
das Estas queutas por el licenciado 
fernando arias de la hoz, juez destas 
diligencias j visitador En este arvo· 
bispado de serula, segun por El dicho 
libro parese; j esto pasa j se pudo ha· 
zer E liquidar ac;erca de la fundacion 
j dotacion j Renta, E cargos E gastos 
deste dicho hospital de san joseph ; 
en el qual El dicho Rodrigo peres, 
presbitero, declaró que no ai tabla de 
fiestas ni Remenbrancas ni otra cosa. 
mas de lo que se a fecho j liquidado, 
que Es la verdad j lo que pasa, so 
cargo del juramento que hizo; j lo fir· 
mó; E qués de sesenta y seis años= 
Licenciado ernan darias de 1'l hoz= 

(i) bay esta parltcula. supértlua en el orl¡tlnal 

En 6 de jullio 
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Rodrigo peres=+ Juan d'astorga, no-. 
tario-• 

:Ú.\'EXTARIO 

+ 
Los bienes muebles que tiene al pre
sente El hospital y casa de señor san 
joseph desta ¡;ibdad de xerez de la 
:frontera, son los siguient<ts: 
=Primeramente vna imágen de bulto 
de señor sant joseph, con su niño 
jhesús de la ma.no 
=otm imagen de bulto de nuestra 
señora de la paz, en El altar 
=rn guadamecí (1) dorado, en el al· 
tar 
=vn cielo de .Raso amalillo y fajas 
de hilo para El altar 
=vna silleta (2) para el altar 
=vna ara por consagrar 
vn misal conforme á lo nuevo 
vna imágende pincel de nuestra s~
fiora con su niño, guarn~ida (3) 
vna verónica, guarnecida 
\Da campanilla para El altar 
otra campana En la torre 
Yn hostiario de madera 
vn caxon de mad'era en la sacristía 
con su llave para los bestimentos 
otro caxon de madera para El servi
cio de la dicha sacristía 

{1) cabritilla adobada con varias figuras y labores á 
prensa: es «Guadalmecí,IJ 

C2) un atril. 
(3) con marco 



entregada 

entregada 
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otro caxon en la. iglesia., de la. her 
mandad 1 hermanos de sant jo eph 
\na banca de madera, donde se · 
tan los hermanos 
dos bancas de madera, para el 
cio de los pobres 
~os manteles alimaniscos 
el altar 
vn frontal de guadamel(i dorado 
el altar 
otro frontal de damasco Yerde, con 
flocadura de seda amarilla y uvu..:,._ 

(?) de terciopelo yerde con 
de seda amarilla 
=vna casulla de lien~o con 
labrada á la morisca, de seda 
rada 
=\na almatica (sic) digo 
lienco con bocas mangas j 
de Raso colorado 
- \na estola de Raso colorado 
da en bocací colorado 
= otra casulla de dama co blanco 
la <¿enefa de terciopelo blanco, 
cado 
yn manipulo deRaso colorado, 
da en lo mismo 
vn amito de lienzo 

• \U cáliz de plata, que en el 
seis florones sin¡;elados y el \UO 

cruz, con su patena, que todo 
diez ducados 

(1) á estilo de Alemanü~t 

entregada 

entregó tres 

entregó quatro con 
lana j nó El yacio 

Entregó cuatro 
Entregó tres viejas 

Entregauos 

Entregadas 
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otro cáliz de t.año, con su patena, y 
sin capillo 
dos candelabros de acofar, pequeños. 
dos esteras para la iglesia, digo vua 
estera '-na lámpara de hieno con su 
bidrio en la iglesia. 
ma mesa c.lc hosnc (1) y de cadena, 
para los pobres, con sus piés 
quatro camas de madera de pino, de 
tabla v bancos 
iten: a)· más en la sacristía de la. di
cha iglesia otra stola j manipulo de 
Raso blanco, picado, hermano de la 
casulla de atrás 
iten, Yn paño de tafetan colorado con 
franja de oro á la Redonda, para el 
cáliz 
otro paño de m<mos, pequeño, de 
Ruan, para El altar 
dos ba~inetas para demandar 
quah·o colchonc de angéo (~) con su 
lana, para la~ camas de los pobres, y 
otro sin lana, qne son cinco 
ocho sábana de bitre (3) 
quatro almohadas con su lana para 
las camas 
dos tal>las de manteles caseros, para. 
los pobres 
cinco serdllctas de lo mismo 
tres camisas nuebas de crea pal'a los 
pobres 

( 1) por «go:~ttSíl 
(2) género baslo y grosel'o, de lino 6 eslop:\ 
(3) lona 



Entregó tres 

Entregada 
Entregado 
Entregadas viejas 

Entregado 

Entregó tres 

(1) por «tl'ébedes»~ 
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quatro Ropas de pailo pardo para 
pobres 
vn barril de tener vino para los 
bres 
vna caldera pequeimela, con su asa 
rn asador de hierro pequeño 
vnas tréhudes (1) de hierro, peque 
ñas 
rn plato grande de acófar, para el 
xon 
vn estadal para. El agua bendita 
cinco medias mantas para las 
mas 
vna ara nueva guarnecida 
otros manteles grandes para El 
caseros, que los dió El hermano 
yor pero lopes de espino 
otro ámito nue>o de Ruan 

Y ESTIDOS Y ADEREZOS 

PARA LA IMÁGEN DE NUEsTRA ,,.._;,vll,.._ 

vna corona de guadamec;i dorado 
una Ropa de tafetan carmesi 
cida, la qual es saya 
otra saya de tafetan azul, 
con ter<(iopelo de lo mismo 
otra media basquiña prieta, bieja, 
tafetan 
vna sobre Ropa de tafetan 
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guarnecida de terciopelo pardo 
otra sobre Ropa de tafetan amarillo y 
otra color, guarnecida d-e terciopelo 
morado 
rn alc;acuello labrado de oro 
dos cofias de olanda labradas de oro 
fino 
dos paños de olanda. con puntas para 
sobre toca 
tres tocas algodones llanas 
quatro pares de mangas, vnas de ta
fetan hlanco llauas; j las otras de Ra
so carmesi con molenillos de oro; y 
las otras de Raso negro picadas; y 
otra de jafetan verde, llanas 
dos pares de corpezuelos, vnos de ta
fetan presado con dos franjas de oro, 
j los otros de tafetan >erde con otras 
franjas de oro 
otros cuerpecillos de raso carmesi con 
molenillos de oro 
vn medio manto de tafetan negro 
nuebo, que tiene quatro baras j me
dia 
dos paños labrados de seda negra, j 
vna gorguera de Redecilla 
rna Ropilla de taietan blanco, picado 
con sus mangas con tres franJas de 
oro, j dos de terciopelo morado 
honce baras de franja de alquimia 
blanca (1) de dos dedos en ancho 
todos los quales dichos vienes se En
tregaron en ptesencia de mi matheo 

1) de plala falsa, lmit.ada 
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de palenzuela, notario, j escribano 
del dicho hospital, á anton l>cnitcs, 
mayordomo dél, en hon~,;c días del 
mes de abril d~ mili y quinientos y 
ochenta j nuebe añoE=~Iatbeo de 
PalenZuela, Notm·io= 

En la cibdad de xerez de 11. frontera, seis días del mes de 
ju llio y del dicho año de mil E quinientos j o~henta j 
nueve años ante El dicho licenciado fernando anas de la 
hoz, visitad~r j juEYt susodicho j En presencia de mi El di
cho notario, presentó alonso (sic) benites, maiordomo del 
hospit.al de san jDseph, Este memorial, j declaró Estar En
cargado de los bienes en él contenidos, ante mathe? de p~
lenzuela, notario; j si --paresiere a ver otros, los manifestara: 
y El dicho juez mandó que se ponga con los auto_s de la 
Rcla~ion del dicho hospital; te. tigos alonso lopez J alonso 
conde=.¡. juan d'astorga, notario= 

auto 

.¡.c=En la ~ibdad de xerez de la frontera, veinte é qua
tro de Jullio j del dicho año de mili quinientos j ochenta 
j nueve años, El dicho licenciado fe_rnando arias de la hoz 
JUes susodicho, mandó que las escnptut.as y Recaudos ! 
bienes muebles del dicho hospital 6ie san joseph, contem
dos En e te memor.al E inventario dellos, se pongan E n 
depósito En persona abonada que se obligue á los bolver 
cada é quaudo que se le mande; donde nó, que pagará su 
valor con los daños que por Ello se Rccresieren, más lo 
que contra él fuese juzgado j sentenciado; j ansi lo mandó 
E firmó, siendo testigos alonso lopes-¡ alonso conde=por 
su mandado, ffi juan d'astorga, notano 
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Depósito 

En xerez de la. frontera veinte j ocho dias del dicho 
mes de jullio y del dicho año de mili quinientos j ochenta 
j nueve años, En presencia de mi El dicho juan d'asl.or
ga, notario publico j desta comic;ion, pareció alonso beni
tes, maiordomo del hospital de san joseph desta dicha 
cibdad, j vezino della, al qual doi fé que conozco,i otorgo; 
que Re&,ibia E Resibió En depósito todos los bienes mue
bles del dicho hospital contenidos En este inventario, los 
quales declaró tener en su poder, j dellos se dió por entre
gado á. su voluntad; j Renunció las leies del Entrego, prue
ba E pag~ como En ellas~ contiene; y ansi mismo se 
constituió por depositario de quarenta j siete títulos de 
escripturas de la hazienda y tributos del dicho hospital, j 
de dos libros, vno de posesiones, j otro de Tisita, qnestos 
Recaudos Resibió en presen~ia de mi El dicho notario de 
que doi fé; j como tal depositario se obligó de tener En 
depósito los dichos bienes j Recaudos, y cáda. E quándo 
que le fueren pedidos E mandados, todos E parte, los vol
uerá sin contradicion alguna; j en su defeto pagará su va
lor con más los daños qur, por no los bolner, se Recresie
ren, con más lo que contra. El fuese juzgado j sentenciado, 
por su persona j bienes que para Ello obligó; j dió poder 
á las justi~ias qualesquier, Eclesiásticas j seglares, para 
que le apremien á lo ansi pagar como por senten
Qia pasada en cosa jusgada; j Renunció las leies en 
su favor= testigos Rodrigo peres, presbítero, i diego gutie· 
rres manuel y alonso conde, que firmó por E l, que dixo 
que no sabia, vesinos desta ~tibdad=á su Ruego E por 
testigO=.Alonso Lo pes conde=ante mi, ffi Juan d 'astorga, 
DOtarlO= 

~=En la cibdad de xerez de la frontera, beinte j ocho 
de Jullio del dicho año de mili E quinientos j ochenta j 
nueve años, El dicho Rodrigo peres, presbítero, se Ratificó 
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ante don fernando de vera, coRegidor E justicia maior 
desta dicha cibdad por El Rey nuestro señor, j de Rodri
go de veuallos, j dondiego de uillavil(encio, veintiquatros, 
En la Relac;ion que del dicho hospital de san joseph 1i. ha. 
cho; j lo firmó=don diego de uillauicensio=Rodrigo de 
I(CUalios=Rodrigo pedro (sic)=~= J uand'astorga, nnr.., . :_ 

rio= 

aPre<;io 

~=En la ~ibdad de xerez de la frontera, veinte 
ocho de Jullio, y del dicho año de mili E quinientos 
ochenta y nueve ruios, El dicho licenciado fernando 
de la hoz, visitador en este arcobispado j juez de comicion 
En esta causa, con ' asisten<;ia del dicho don fernando. 
uera, corregidor E justicia maior desta dicha <¡ibdad 
El Rey nuestro señor, y de los dichos Rodrigo de l'talWJcv..,• 

y don diego de uillauicencio, veintiquatros desta 
Qibdad, diputados para Estas diligencias, j En 
de mi El dicho juan d'astorga, notario público j desta 
mision, fueron á uer é uieron El hospital de san 
desta dicha <¡ibdad, que Es para pobres convalevientes; 
estando presentes pedro sanches y mateo sanches, 
ñies, alarües desta dicha cibdad, les fué mandado LLUU<U"-• 

E vareen El dicho hospiW E iglesia dél, con lo que 
pertenece; j debaxo de juramento declaren su valor 
venta é á tributo perpétuo E de por vida; y hecho 
Ellos El dicho juramento, so cargo del qual siendo 
guntados, dixeron: que Ellos an visto, vareado j 
la dicha casa iglesia j hospital de san joseph, j hallan 
>ale todo Ello, que Es la casa donde Estan bs con 
cien tes j la iglesia, mili j sien ducados, j estos libres 
senso, porque ansi se Entiende qualquier presio que 
declara que vale qualquier casa; j si se dá á seuso 
tuoJ vale c;inquenta ducados por año Respecto de tener 
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do El mas valor En la capilla de la Iglesia por ser, como 
Es, obra nueva de piedra de bóveda; j si se dá a 
c;enso de por ,;da, >ale quarent.a ducados por año; j estos 
presios son á justa E comun estima.<;ion a lo que que co· 
mo maestros albañies Entienden, conforme á la medida. 
que han hecho; j esto es la verdad so cargo del juramento 
que hizieron, j lo fumaron=licenciado ernan dru:ias de la 
hoz=Don diego De uillauicencio-Rodrigo de cenallos= 
~pedro sanchez=~ mateo sanches=+J uan d'astorga no· 
tario= 

, 

(al marge~t, de distinta letra) cventa, jiDcducados=tribu to, 
50 ducados=por uida, 40 ducados-y que la iglesia tiene 
Todo El más del valor por ser de obra nuera de bó'leda 

~= 
del número 1= 

testigo= En la Qibdad de xerez de la frontera treinta y 
m o dias del dicho mes de jullio y del dicho año de mili 

- E quinientos j ochenta y nueve años, El dicho licenciado 
fernando arias de la hoz juez susodicho, para averiguacion 
de lo contenido En las preguntas del interrogatorio desta 
c?mi<;ion, hizo pareser á juan garcia, sastre, >ezino desta 
<;Ibdad En la collac;ion de san lúcas, hermano de la her
mandad del hospital de san Joseph desta dicha. <¡ibdadJ 
del qual fué Re~ibido juramento segun derecho, so cargo 
uel qual siendo preguntado, dixo lo siguente: 

1 á la primera pregunta dixo: que sabe que El 
prinQipio deste hospital de san joseph desta c;ib· 
dad fué que francisco de trugillo Riquelme, >e
zino que fué desta gibdad, por su testamento, de 
baxo del qual murió, mandó que las casas de su 
morada que Eran En cal de francos desta dicha. 
9ibdad, se hiziese dellas hospital para. curar po· 



-50 -

bres conva.lec;ientes, y ansi, despues que El mtt· 
rió, se hizo j labró la iglesia y casa para los po
bres, porque ansi mismo dexó parala cura dellos 
j otras cosas, sus bienes; j hecho Este dicho hos
pital que puede auar dies años, poco más ó me
nos, los hermanos de la cofradía de san joseph 
questavan En el monasterio desan francisco des
ta c;ibdad, se pasaron al dicho hospital, transla
dando sus insinias j la imagen del santo; j an es
tado en el dicho hospital j estan al presente: j 
El dicho francisco de trugillo nombró por patro· 
nos del dicho hospital á. francisco de syles, 
tiquatro, j al cura. mas antiguó de san marcos, 
que lo Es al presente Rodrigo peres, presbítero, 
segun que por El testamento del dicho francisco 
de trugillo, fundador, consta, á El qual se 
este testigo; j esto sabe desta pregunta= 

2 á la segunda pregunta dixo: que no sabe ni a 
do este testigo que después de fundado Este 
cho hospital E trasladada en él la dicha herma111·• 
dad de san joseph, aya auido manda que se 
aia fecho, salvo la del dicho fundador, que 
sus bienes, segun dicho tiene, como por El wc:.uu¡• 
testamento del dicho francisco de trugillo pa1:esEr,• 
y no a auido aumento de bienes algunos en 
dicho hospital, porque ansi este testigo lo a 
tó= 

3 á la tersera pregunta dixo: que la hazienda 
dicho hospital que El dicho francisco de 
dexó, son dos pares de casas junto al dicho 
llital, que se aRiendan ca® año; y siertos 
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tos; que de todo Ello ay en el dicho hospital li
bro de posesiones j escripturas; j a oído dezir que 
serán trezientos ducados de Renta cada año; j 
esto sabe desta pregunta 

4 a la quaxta pregunta dixo: que En el dicho hos.
pítal se sirve media capeUania por El dicho fran
cisco de trugillo, fundador, y por El dia de todos 
santos se haze Remenbrancas y honRas por El 
susodicho; j El dia. de san joseph hazen los her
manos la fiesta del dicho santo, solenne; j todo 
se haze en el dicho hospital; j la dicha media ca
pellania. j honRas son obligados los dichos her
manos á. lo hazer dezir E cumplir, segun a oído 
que lo mandó El dicho fundador, j lo :1. visto ha
zer E cumplir; E la dicha fiesta del santo la ha
zen los dichos hermanos por su de>oc;ion E por 
su dia: j todo se paga de los bienes j Renta del 
dicho hospital, L<t qual se gasta En esto j En cu
curar los pobres convalesientes que se curan en 
el dicho hospital, porque ansi este testigo lo a. 
nisto; j ai otros gastos hordinarios de azeite y se
ra j salario al hospitalero; j esto Responde á la 
pregunta. 

5 á la quinta pregunta dixo: que despues de fun. 
dado El dicho hospital j cofradía, como dicho 
tiene, :1. visto Este testigo que se a goveruado j 
govierna, juntándose los dichos hermanos patro• 
nos á cabildo en el hospital En cada vn año, 
quinze días antes de la fiesta del santo, j alli 
nonbran dos hermanos maiores que tienen cargo 
del gobierno del dicho hospital y de Resibir los 
pobres con los patronos; j eon al presente herma
pos maiores ped.to lopes des pino y franoisco beni-



- 52-

tes carpinteros, j ansi mismo se nomlua en el di
cho cabildo vn maíordomo que cobra la Renta j 
tributos del dicho hospital, j acude con Ellos á 
los dichos hermanos maiores ó 'isitadore-, para 
la cura j sustento de los Enfermos; j es al pre
sente maiordomo alonso benites, carpi11tero; j an
si mismo se nombran dos tisitadores que tienen 
cargo de visitar los Enfermos j verles dar de co
m er, j de Resibillos j despedillos con los h erma
nos maiores; j al presente son visitadores E te tes· 
ti go y alonso hernandes, car]Jintero; j al dicho 
maiordomo se le paga salario En cada vn año 
por la cobranl(a de la dicha hazienda, no sabe 
quanto; j todos los demás ofi\iales j hermanos de 
la dicha hermandad j hospital de san joseph no 
llevan salario, ni tienen otro ningun aprovecha
miento, porque lo hazen por su devo~ion j ai e.c:¡
criuano deste hospital j hermandad,queEsmateo 
de palenzuela, notario, j se le le dá. salarioEn ca
da Til año, U? sabe quanto; j todOS acuden i 
cumplir sus cargos j obligaciones porque ansi 
Este testigo io :1 ui,stQ, j esto sabe desta pregunta 

6 á la sesta pregunta dixo: que la hospitalidad que 
En este hospital se háze, Es curar j Resibir á los 
emermos que an tenido calenturas ó h eridas que 
~:alen de otros hospit..'lles; i se Resiben En este a, 
convales~er, j alli se les dá. j comida. hasta que Es
tan buenos j an convalet;ido; j no Re ibcn otros 
Enfermos, ni pobres algunos de otras h ermanda
des, ni ·e gasta En médico ni mecli\inas, solo re
galar á los dichos comalesientes; j ay de hordi
nano de dos a quatro; j de tres m eties á esta par
te no a avido más de tres pobres, j al presente no 
ay ninguno, porque no acuden; j los dichos her· 
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tnanos maiores j visitadores los Resiben j se ha
llan á verles dar de comer y Regalar, porque ansi 
este testigo lo :1 visto, j ésto sabe dest.a. pre
gunta= 

7 á la s·ete pregtmta dixo: quede hordinario Estan 
quatro camas armadas en el dicho hospital, j ai 
otros bienes muebles, que de toao Ello EstA he
cho inventario j lo tiene á. su cargo El dicho alon
so benites, maiordomo; y algunas '\"ezes a susedi
do aver más de quatro com·alesientes, j por hór
den de los hermanos maiores i visitadores del di
cho hospital se prové de cama al que le falta, 
hasta que an convalesido, porque ansi este testi
go lo a visto= 

8 á la ocho pregunta dixo: que El día de san joseph 
se pide limosna en e~ dicho hospital porque ay 
en él jubileo El dicho dia j su bispera; j lo que 
prosede (1) Entra En poder del maJordomo, que 
lo distribuie, por bórden de los dichos hermanos 
maiores, Enlas cosas de gastos del dicho hospi
tal segun se gasta la demás Renta; j no se pide 
o tra limosna. alguna, porque ansí lo a uisto .Este 
t-estigo, j esto Responde á la p regunta= 

9 á la nueve pregunta dixo: que los patronos del 
dicho ho pital que son los dichos francisco de si
les, veintiquatro, y Rodrigo peree, presbitero, cu
r 1 de san marcos, j los hermanos maiores j de
n:\.s oficiales de la dicha hermandad que á Ello 
&3 quieren hallar, toman quenta En cada vn año 

(1) se reoauda 
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al dicho mayordomo de lo que a cobrado :re gas
tado, j despues aprueva. Estas quentas El visita
dor deste ar¡;obispado, quando visita El dicho 
hospital, porque -ansí este testigo lo a vist<l; no 
sabe otra cosa dest,a pregunta 

10 A la di es pregunta d.ixo: que al libro de quentas 
j visita del dicho hospital se Remite 

11 á ~ honse pregunta dixo: que á pedro Ramos, 
mawrdomo que fué El año pasado del dicho hos· 
pital, se le hizo sierto alcanse; que la cantidad 
que Es, se Remite al dicho libro; no sabe si lo a 
pagado ó nó, ny si ay dineros de presente 

12 á la doze pregunta d.ixo: que no se pueden dex.ar 
de dever algunos tributos de pagas que se van 
cumpliendo, al dicho hospital, que por las escrip· 
turas constará. lo qÚe és; y no sabe que aya otras 
deudas más de que Ribera, albañi deue siertos 
maravedís al dicho hospital por consierto de la. 
obra que hizo falsa., j le van Esperando por Ella; 
no sabe lo que Es; mas que ay escriptura. j á Ella 
se Remite, j no sabe otra cosa desta pregunta 

13 á la treze pregunta dixo: que d.ize lo que dicho 
tiene En las preguntas antes desta 

14 A la catorze pregunta d.ixo: que El Edificio deste 
hospital Es la iglesia. nueva de piedra, de bóveda, 
con vna sacri'3tia y la casa de los convalesientee 
con su puerta que sale a la calle de francos, con 
su alto que Es vna sala j En Ella vna Recamara 
j en Esta sala E-stán las camas de los pobres; y 
En lo baxo ai su casa. puerta con vn aposent<l En 
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Ella, j En lo alto tiene El servicio hord.inario de 
vna casa; no sabe su valor más de oyr á los ala· 
rifes que apresyaron Esto, que valya mili E sien 
ducados, á lo que se acuerda; j la dicha herman~ 
dad Está ocupada (1) para las cosas del dicho 
hospital j para la hospitalidad j obras pia.s que 
alli se hazen, j sólo acuden los hermanos á la 
fiesta del corpus j á. otras fiestas del santisimo 
sacramento, qnando los conbidan, yno tienen in· 
signia, salvo llevar En andas la imágen de san 
joseph, de bulto; j esto a visto j Responde a la. 
pregunta= 

15 A la quinze pregunta di~o: que Este dicho hospi
tal tiene junto j á la linde de la casa de los con· 
valesientes dos pares de casas que dexó El dicho 
francisco de trugillo, fundador, y estas se aRien· 
dan por año, j las tiene al presente á Renta, las 
\Das de ellas El beneficiado don agustin cabec;a 
de vaca, En más de treinta ducados, j las otras 
tiene á renta dondiego de herrera, En treint-a j 
dos ó treinta. j tres ducados por afio; no sabe 
otra cosa desta. pregunta.= 

16 á la dies j seis pregunta dixo: que le parece á es• 
te testigo que En eskl. cibdad Es cosa. forvoc;a j 
conriniente auer hospital de convalesient~s don· 
de se Regnlen j esfuercen los pobres Enfermos 
que salen de curarse de otros hospitales, porque 
faltándoles Este Remedio, muchos podrian '\"Ol· 
Yer a Recaer En sus Enfermedades, j ansi, dan· 
doles Este aliuio de tenellos En este hospital de 

(1) consa¡rada1 dedicada 
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san josepb, de dies á quinze clias convalesiendo, 
sanan por Entero, j se les baze mui buena obra, j 
erticio á nuestro señor; j esto es público, j l<T 

que aserca desta. pregunta tiene que dezir= 

17 á la dies y siete pregunta dixo: que dize lo que 
dicho tiene En la quarta pregunta; j que En este 
hospital no hay tabla de fie tas ni Remenbran
c;as ni otra cosa acerca desto, más de lo que dicho 
tiene; j esto Es la ,-erdad y lo que sabe deste fe
cho por El juramento que hizo, jlo firmó; y qués 
de quarenta j ocho años=licenciado ernan da 
rías de la hoz=Juan ga-rciaffiJuan d'astorga, 
notario= · 

testigo= En Este día treinta j rno de jullio j del dicho 
año, El dicho juez hizo pareser ante si á antonio 
camacho, ca1pintero, hermano de la hermandad 
del.hospital de san jo~eph desta dicha ~ibdad, y 
vezrno della En la collacion de san lucas, del 
qual El dicho Juez Recibió Juramento, segun de
recho, o cargo del qual siendo preguntado, dixo 
j declaró lo siguiente: 

1 á. la primera pregunta d.ixo: que El principio j 
funchu;ion deste hospital de san joseph desta di
cha ~ibclad j de la cofradía que En él Está, fué 
que puede auer más de doze años que francisco 
de trugillo Riquelme, vezino que fué desta <;ibdad 
por su testamento dehaxo del qual murió, man
dó que En las casas de su morada, En las vnas 
de tres pares que tenía. Juntas En cal de francos, 
se hiziescu ho. pital donde se curasen pobres con
,-alesientes, j para ello j vna capellanía que man· 
dó se cantase por Él en el dicho hospital, dexó 
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todos sus bienes, j nombró siertos patronos para 
El dicho hospital; que son al presente francisco 
de siles, veintiquatro, j Rodrigo peres, presbítero, 
cura más antiguo de la iglesia de san marcos, se. 
gun que por El dicho testamento del dicho fun
dador consta, á El qual se Remite; j despues de 
muerto El dicho francisco de trugillo, los dichos 
patronos hizieron E labraron la iglesia del dicho 
hospital j aderesaron la casa donde Estuviesen 
los pobres¡ y la dicha hermandad de san joseph 
Estaba situada En el monasterio de san francis
co desta. dicha <;ibdad, j por hórden de los dichos 
francisco de siles y Rodrigo peres, se pasó j tras
ladó a El dicho hospital de san joseph, trayendo 
la imágen que tenían del santo j vna de nuestra 
señora; j los susodichos les Entregaron El dicho 
hospital j los bienes y Rentas dél, paraquelos di
chos hermanos lo administrasen, por que ansi es
te testigo lo a visto j esto sabe desta pregunta 

2 á la segunda pregunta dixo: que despues de fun
dado El dicho hospital de san joseph j traslada
da En él la dicha hermandad, no sabe ni 5. visto 
ni oido Este testigo, que ninguna persona haya 
hecho alguna manda, ni :1 anido aumento de 
bienes¡ y si algo desto vuiera, lo supiera Este tes
tiho j no pudiera ser más por ser ]lermano,j asis
tir de hordip.ario j ver lo que pasa= 

3 a la tersera pregunta dixo: que la hazienda deste 
dicho hospital Es la que le dexó El dicho fran
cisco de trugillo Riquelme, su fundador, que son 
dos pares de casas Junto j á la linde del dicho 
hospital, que se aRiendan por año j siertos tribu
tos; no sabe quanto será En cada año de Renta¡ 
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mlts que se Remite al libro de posesiones del di• 
cho hospital j á las escripturas y recaudos que 
dello tiene; j est.o Responde á la pregunta 

a. la quarta pregunta dixo: que los cargos j Re
menbran<;as del dicho hospital que los hermanos 
dél son obli!!ados á hazer dezir E cumplir En ca
da. Vn año, ~on >na capellanía que sin·e Rodrigo 
peres granado, presb~tero, por el dicho fu~d~o~, 
j se le dan quinze mili mara>edis ~da ano; J El 
dia de todos santos ó En su otauano, se hazen en 
el dicho hospital honRas por El dicho fundador, 
y El dia de Ean joseph hazen los dichos herma
nos vna fiesta del santo, solenne; y ladicha cape
llanía Es de obligac;ion por mandarlo El dicho 
fundador En su testamento, j las dichas honRas 
que se le hazen j fiesta del santo son voluntarias 
j los dichos quinze mili maravedis que lle>a El 
dicho capellan de la dicha capellania j lo que se 
gasta En las dichas honRas se pagan de la Re~
ta del dicho hospital, E lo que se gasta En la di
cha. fiesta. Es de la limosna que la bispera y dia 
del santo se llega. (1) en la dicha casa, por quan
to tienen Jubileo los hermanos; y lo demás de la 
Renta del dicho hospital se gasta En la cura de 
los pobres convalesientes que En el dicho hospi
tal se curan; y ansi mismo los dichos hermanos 
hazen dezir en el dicho hospital, Entre año, otras 
misas, j las pagan Ellos, j no de la Renta del 
hospital, porque las hazen dezir por su devo
c;ion En la dicha casa, porque ansí E~ te tes
tigo lo a uisto, j esto sabe desta pregunta. 

(i) &e reco¡t 

5 
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á la quinta pregunta. dixo: que despues de funda
do El dicho hospital de san joseph, j trasladada. 
En Él la dicha hermandad, se 3. administrado j 
gobernado j administra. E gobierna por los her
manos de la dicha hermandad, los quales En ca
da año, En su cabildo, nonbran dos hermanos 
mayores, que tienen cargo de Resibir los pobres 
j hazerles dar lo qur. an menester, J acudir á las 
cosas del govierno del dicho hospital; y son al 
presente hermanos maiores pedro lopes despino 
j anton benitas, carpinteros; j B:n~i mismo se no.~
bran en el dicho cabildo dos VJSltadorea que nsl
tan El dicho hospital, j ven como lo hazen los 
dichos hermanos maiores, j asisten de bordina
rio, El mo dellos, á las comidas de los pobres j á 
procurar su Regalo; j son al presente ~tado~es 
juan garsia, sastre, y alonso bernandes; J tanb1en 
nombran En el dicho cabildo vn maiordomo que 
cobra la. Renta. j gasta lo que Es menesterJ por 
borden de los hermanos maiores; j tanbien se 
ncmbran diputados para la fiesta del santo, j 
ninguno lle,·a salario ni tiene aprovecbamient.o 
ninguno, salvo que El dicho maiordomo dá sier
to áalario á vn cobrador que le cobra la Renta. del 
dbho hospital, que por ser oficial j hombre ocu
pado En au oficio se le Resibe En quenta lo que 
En esto gasta; {¡o 

1

AAbe lo que es: y no se ~á ni 
pEga otro salario, ni los dich.os berma~os . tienen 
ninaun apro>ecbamtento mas de servrr J cum
plir" las cosas de su cargo que ~icha ~en~, po~ su 
dt uocion, porque an d este testigo lo a nsto J es
to es público, j lo que sabe desta pregunta 

á la sesta pregunta di"<:o: que la hospitalidad que 
~n esw hospiW se paze Es Resibir los pobre11 
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conval~ientes que salen de curarse de otros hos
pitales de qualesquier Enfermedades Eqeptocon· 
contagio; y estos los Resiben los hermanos maio. 
res j visitadores con pareser de vn médico, j se 
les dan sus camas j tres comidas de carnero ó 
ternera ó a u e, segun que cada >no lo a menester, 
j los Regalan hasta que Estan Rezios para poder 
trabajar; j suele haver de quatro á seis convale
¡;ientes, hasta ocho, En sus camas, j no faltan c.-i
mas; j si alguna ves sucede, que an sido mui po
cas, yaver más pobres que camas, se davna Este 
ra, que quaudo más se Está En Ella Es vn dia ó 
dos; j ai de hordinario En el dicho hospital ocho 
camas armadas, porque ansi este testigo lo a uis
to, i al presente no ay ningun convalesiente ni se 
a Recibido En El dicho hospital desde El dia de 
san joseph hasta oi, por dezir que :1 de a.ver Re
ducion (1); j esto Responde a la pregunta. 

á la syete pregunta dixo: que dize lo que dicho 
tiene En la pregunta antes desta; y en el dicho 
hospital ai los bienes muebles contenidos en el 
inventario que dello ai, j estan En poder del di
cho alonso benites, maiordomo, j se Remite al 
dicho inventario; j esto Responde á la pregunta. 

8 á la ocho paegunta dixo: que como dicho tiene 
Este testigo, sabe que En El dicho hospital no se 
pide limosna alguna, ni por las calles ni En otra 
manera, salvo El dicho dia y bispera de san jo
seph, que por auer jubileo, piden En la iglesia 

(1) Esle (uécomprendidoenlaagregacion al de la Cande· 
laria vulgo de Juan Pecador·, 
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del dicho hospital, j algunas personas Entran 
por hermanos j dan la limosna que les pa.resepor 
su entrada; j toda. Esta limosna se junta En prc· 
sencia. de los dichos hermanos maiores j escriua
nos, y se Entrega al maiordomo, j se Escrive en 
el libro, y se gasta En la dicha fiesta, porque an· 
si este testigo lo A visto 

9 á. la nueve pregunta dixo: que las quentas de la. 
Renta deste hospital las toman los dichos patro
nos j hermanos maiores j demás oficiales, al di· 
cho maiordomo, con vn notario, j las apruevan 
los visitadores deste arcobispado, quando visitan 
El dicho hospital; no sabe que aia auido ierro al
guno, porque siempre a visto que se an hecho 
bien, j esto sabe desta. pregunta. 

10 á la dies pregunta dixo: que agora poco a se to· 
maron 1a.s últimas quentas del dicho hospital; j 
En quanto al cargo y discargo, se Remite al libro 
de quentas j visita del dicho hospital 

11 á. la honze pregunta dixo: que no sabe que aia al. 
canl(e, ni si Este hospital tiene dineros cobrados 
ó nó, que por El dicho libro constará 

12 á la doze pregunta dixo: que m fulano Rivera, 
albañil, deve al dicho hospital sier ta cantidad de 
maravedis que se obligó á pagar por la obra falsa 
que hizo En la iglesia del dicho hospital, que lo 
que Es, puese por escriptura j á Ella se Remite; 
j de coRidos de tributo deue á. El dicho hospital 
christóval de sa.ntana, vezino desta <ftbdad, dies 
ducados, j no sean cobrado por ser pobre, E irle 
aguardando; j vno de los tributos del dicho hos 
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pita.l que se pagava sobre vnas casas de hernan
do de J aEn. En ~ de francos, a salido insierto 
j las casas las an tomado por otros tributos ante
riores, j el saneamiento deste tributo Está á car
go de pedro de vera vazurto, vezino desta cibdad, 
que lo dió al dicho hospital En quenta de la deu
da que se obligó á pagar por consierto de los fru
tos j negozo (sic) de los bienes del dicho francis· 
co de trugillo, fundador; j esto es público, j lo 
que sabe desta pregunta. 

13 a la treze pregunta dixo: que no sabe que aia C()o 

sa que dezir gerca desta pregunta 

14 á ln catorze pregunta dixo: que El Edificio deste 
hospital Es la iglesia nueva, de piedra de bóveda 
j la casa donde se Resiben los dichos pobres con· 
valecientes, que tiene su puerta á la calle 
cos j tiene otra enfermería alta y vna. Recám 
en Ella., j su servi<¡io En alto; y En lo óaxo 
su casa puerta j El transito a la iglesia, j En 
dicha casa puerta v-n aposento; no sabe su valor; 
la. dicha hermandad de san joseph Está oct1pa.wr,• 
para las cosas del servicio del dicho hospital, 
cura de los dichos convalesientes, j no acude 
prosesion ni Entierros, ni tiene insiDias, sino 
la imagen de bulto de san joseph j otra de 
tra señora; j esto es público, j lo que sabe 
pregunta. 

15 á. la quinze pregunta. dixo: que El dicho 
junto j á. la linde dél, tiene los dichos dos 
de casas que fueron del dicho fundador, que 
aRiendan por año; que las vnas tiene al nresen, ... 
El beneficiado don agustin cabeca de vaca, j 
otl'M don diego de herrera; no l!abe sierto lo 

16 
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ganan; mas que dello ai escripturas y a Ellas se 
Remite; y ansi mismo por parte del dicho hospi
hospital se dieron a tributo vnas casas En la ca
lle de medina, que fueron del dicho Rivera, alba
ñil, j las dió al hospital En quenta de lo que de
via, j se pagan sobre ellas al dicho hospital lo 
que parese por la escriptura de data que vuo, á 
la qual se Remite j esto Responde á la pre
gunta 

á la dies j seis pregunta dixo: que En este hospi
tal de san joseph, curandose como se curan, los 
los pobres convalesientes que salen de Enferme
dades de otros hospitales que en él se an Resibi
do, se haze seruicio á nuestro señor j bien á los 
dichos pobres porque muchos boluian á Recaer, 
j con el Regalo j buen tratamiento que En este 
hospital se les hazia, conyalescian todos E se 
yvan sanos j buenos á sus menesteres; j Respecto 
desto le parese a. este testigo que En esta cibdad 
Es mui útil j nesesario que aia hospital de con
valesientes, j En ello se servirá a nuestro señor; j 
esto Responde á la pregunta 

á la dies j siete pregunta dixo: que dize lo que 
dicho tiene En la quarta pregunta á la qual se 
Remite: j esto que dicho tiene, Es la verdad j lo 
que sabe j pasa aserca de lo que se le a pregun
tado, por El Juramento que hizo, j lo fumó: E 
qués de hedad de más de <;incuenta añoa=vates
tado ptin=j vnn. ó=no vala=j enmendado= 
&iete=vala.=j testado=j seis=no vala= licencia
do ernan darías de la hoz=+=antonio camacho 
= +=Juan d'astorga, notario= 
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En primero de agosto j del dicho año de mili E 
quinientos j ochenta j nueve años, El dicho li
cenciado hernando arias de la hoz, juez susodi
cho, hizo pareser ante si á anton benites, catpil¡
tero, hermano maior de la hermandad de san jo
seph, questá En el dicho hospital; del qual El di
cho Juez Resibió juramento, segun derecho; so
cargo del qual siendo preguntado, dixo lo si
guiente: 

á. la primera pregunta dixo: que lo quedella sabe 
es que francisco de trugillo Riquelme, vezino que 
fué desta c;ibclad, por su testamento, debaxo de¡ 
qual murió, mandó que de las casas de su mora
da que tenía En cal de francos desta. dicha cib
dad se hiziese vn hospital para Resibir E curar 
pobres convalesientes y para Ello mandó sus bie
nes al dicho hospital j dexó siertos patronos en 
el dicho testamento, que son al presente francÍS
co de siles, veintiqua.tro, y Rodrigo peres, presbí
tero, cura de la iglesia de san marcos, j se Remi
te al dicho testamento; y vido este testigo que los 
dichos francisco de siles, veintiquatro, y R.odrigo 
peres, presbitero, truxeron pleito con pedro de 
vera vazurto j sus hermanos, sobre los bienes del 
dicho fundador, j los sacaron E hizieron la igle
sia del dicho hospital dos vezes, por salir la pri
mera obra falsa: y hecho esto, los hermanos de la 
hermandad de san joseph, por auer iglesia j hospital 
del nombre del santo de su aduocasion, se pasa
ron del monesterio de san francisco desta t;ibdad, 
donde E ta·mn, al dicho hospital de san joseph, 
llevando la imágen del santo que tienen de bul
to; j ansí an estado j estan en el dicho hospital 
puede auer tiempo de seis ó siete años, poco más 
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6 tnenos; j esto sabe j a uisto, j Responde á esta 
pregunta 

á. la segunda pregunta dixo: que no sabe ni li 
oido que á este dicho hospital E cofradia de san 
joseph se aia hecho ninguna manda por ningu
na persona, ni que aia auido avmento En sus 
bienes; porque sólo tiene los que dexó El dicho 
francisco de trugillo, fundador, j esto Es público 
j lo que sabe desta pregunta 

3 á. la tersera pregunta dixo: que la hazienda que 
El dicho fmncisco de trugillo Riquelme,fundador 
del dicho hospital, dexó, fueron y son las casas 
donde Está El hospital y se labró la iglesia, j 
ot=os dos pares de casas, á la linde, que se aRien
dan por año y lo demás fueron tributos, que lo 
que Es j lo que Rentan cada vn año se Remite 
al libro de posesiones j escripturas j Recaudos 
que dello tiene El dicho hospital; j a oido dezir 
que tendrá de renta. El dicho hospital doscientos 
j ochenta ducados de todo por año, j esto Respon
do á la pregunta 

4 á. la quarta pregunta dixo: que en el dicho hos
pitnl hazen dezir los dichos hermanos media ca
pP.llanía que se sirve por El dicho fundador y se 
di.zen dose misas cada. mes; j es capellan Rodri· 
go peres granado, no sabe quanto salario lleva; j 
am;y mismo se hazen honRas por El dicho fun
d:ulor El día de todo santos, diziéndole algunas 
rrisas; j la fiesta solenne de san joseph; j no se 
haze otra cosa de misas j Remenbrancas queste 
kstigo sepa, ni si ay para Ello obligacion, si es 
deuoqion, más de auer oido quel dicho fundador 
¡:nandó deúr vna. capellanía-, j que se biziese la. 
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fiesta. del santo, j esto ~ visto hazer en el dicho 
hospital dende que está. En él la dicha herman· 
dad, j esto Responde á la pregunta 

En quanto al gasto de los bienes del dicho hos
pital dixo: que En esta capellanía j honRas j fies· 
tas que hazen hazer los dichos hermanos; j En cu
rar los pobres con>alesientes que a El dicho hos
pital acuden, j En otras cosas de Reparos y gas
tos que ai; j esto sabe desta pregunta= 

á la quinta pregunta dixo: queste testigo a visto 
que Este dicho hospital y cofradía de san joseph 
se a administrado j administra, por dos herma
nos maiores j dos visitadores j vn maiordomo. 
que nombran cada año; j al presente son .... "' •. J..l.l. ... _ 

nos maiores Este testigo j pedro lopez despino, 
que El dicho pedro lopes a sido hermano 
desde que uino la dicha hermandad al hospi 
este testigo lo a sido desde mediado El mes 
mar<:o próximo deste año; j los dichos .... .,J, J..l.l.•"-ll'"' 

maiores tienen cargo de Resibir los pobres 
los visitadores, j hazer Reparar las casas, j 
cosas que se ofresen del goviemo deEldicho 
pital E cofradia, j los dichos visitadores son 
garcía, sastre, j alonso hernandes, carpintero, 
Estos tienen cargo de visitar los pobres j darles 
comer; y maiordomo es al presente, desde llllU\i'~W 
aca, alonso benitas, carpintero, j El dicho 

domo tiene cargo de hazer cobrar la dicha 
ta del dicho hospital y gastar por hórden de 
dichos hermanos maiores; j al cobrador que 
bra la dicha Renta, por hórden del dicho 
domo, se le dá salario, no sabe quanto, j á los 
má.s ofic;iales no se les dá. sa.la.rio ni tienen 

6 

7 
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vechamiento ninguno, sino Es trabajo por su de
vocion; y todos acuden á cumplir sus obliga¡;io 
nes j cargos, porque ansi lo a visto este testigo= 

á la sesta pregunta dixo: que la hospitalidad que 
En esta casa j hospit.al de san jo3eph se a hecho, 
Es Resibyr pobres que salen de curarse de otros 
hospitales, como no sean hunas J contagio, j á 
estos se les da,-a cama j comida. la queavian me
nester, hasta que Están buenos; y de presente no 
hay En el dicho hospital ningun convaleaiente, 
ni lo a a\'ido de dos meses á esta parte, por aver 
oído que auia de a\er Reducían de hospitales, 
E porque no an acudido; j si ouieran venido al· 
gunos, los Resibieran; j esto Responde á la. pre
gunta 

á la siete pregunta dixo: que de todos los bienes 
muebles del dicho hospital ay ynventario, j es
tan En poder del dicho alonso benitez, mniordo
mo, j se Remite á El dicho ynventario; no sabe 
otra cosa. acerca desta pregunta 

á la ocho pregunta dixo: que no se pide limosna 
En este hospital, sino En la. bispera y El dia de 
san joseph que hay jubileo, j la limosna que ae 
Recoje, E ntra Eu poder del dicho maiordomopot 
queuta j t nte El escriuano de la hermandad, j 
no se pide otra limosna. queste testigo sepa; j si se 
pidiera, le supiera 

á. la nuen• pregunta dixo: que los dichos francis
co de siles j Rodrigo peras, presbítero, como p<~o
tronos del dicho hospital, juntamente con los 
hermanos ma.io1·e~ j visitadores j El escriu¡mo de 
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la. casa, que Es mateo de palensuela, notario, to
man quenta al maiordomo de lo que a cobrado 
E gastado de los bienes del dicho hospital; y a 
oydo dezir que las quentas pasadas las tomó El 
obispo de medauro (1), visitador, visitando El di
cho hospital; no sabe otra cosa desta pregunta 

á la dies pregunta dixo: que a oido que en las 
dichas quentas se hizo alcanse al maiordomo que 
fué pero Ramos, carpintero, de cinquentay tantos 
mili marauedis; que lo sierto que Es, pareserá 
por El libro; El dicho maiordomo dió por des
cargo no auer podido cobrar muchos tributos del 
dicho hospital por Estar En gente pobre j El 
tiempo necesitado; y ay hechas diligencias sobre 
todo, segun queste testigo 3. visto; j esto es públi
co, y lo que sabe desta pregunta 

11 á la. onze pregunta dixo: que dize lo que dicho 
tiene En las preguntas antes desta 

12 á la. doze pregunta dixo: que las deudas del dicho 
alcanse Estan por cobrar, y El cobrador las vá 
procurando cqbrar: j christóbal de santana deue 
cantidad de tributo coRido, no sabe la cantidad 
que Es; j vn tributo que pagava hernando de 
jaen, salió insierto, j otras personas deuen corrí· 
dos de tributos, de que El cobrador, que Es Ro
drigo alonso frenero, j lo a sido, tiene memorial; 
j esto sabe j no otra cosa de~ta pregunta. 

13 á la treze pregunta dixo: que dize lo que dicho 
tiene En la pregunta antes desta 

(i) El auxiliar del Arzobispo de Sevilla. 

14 

15 

16 

- 69-

á .la catorze pregunta dixo: que este dicho hos
pital tiene la dicha iglesia con vna sacristia j su 
tribuna En alto, todo nuevo de piedra de bóue
da, j la casa donde Estan los pobres, que Es vn 
aposento alto, j su casa puerta, j otro aposento j 
servicio de casa; no sabe lo que vale; j la dicha 
hermandad Está ocupada para las cosas del dicho 
hospital j para la. hospitalidad que se haze; j es
to Responde á la pregunta 

á la quinze pregunta dixo: que dize lo que dicho 
tiene En las preguntas antes desta 

á la dies j seis pregunta dixo: que no sabe qué 
dezir ac;erca. desta pregunta, más de que era bue
na obra auer En Esta l(ibdad hospital de conva
lesientes, para los pobres que salen de otros hos
pitales; j esto sabe desta pregunta 

17 ala dies j siete pregunta dixo: que dize lo que 
dicho tiene En la quarta pregunta a la qua! se 
Remite, j esto sabe deste hecho j es la verdad, 
por El juramento que hizo j lo firmó; j qués de 
sesenta j tres años=vá testado fi=y de v=no 
vála=licenciado ernan darlas de la. hoz=ffi= 
anton benites=ffi=Juan d'astorga, notario= 

testigo 
En este dicho dia primero de agosto j del dicho 
año de mili E quinientos j ochenta j nueve años, 
El dicho Juez, para más averiguac;ion de los su
sodicho, hizo pareser ante sí a pedro Ramos, car
pintero, vezino desta c;ibdad En la collacion de 
san miguel, hermano de la. hermandad E cofra· 
día. del hospital de san joseph desta dicha c;ib-
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dad, del qual El dicho Juez Recibió Juramento 
segun derecho, so cargo del qual siendo pregun
tado, dixo lo siguiente: 

á la primera pregunta dixo: que el princ;tplO j 
fundac;ion deste hospital de san joseph fué que 
francisco de trugillo Riquelme, >ezino que fuó 
desta cibdad, por su testamento, mandó que de 
las casas de su morada, que tenia En cal de fran
cos, se hiziese vn hospital de pobres convalesien
tes, y para la cura dellos j vna capellania que 
mandó cantar En el dicho hospital, dexósus bie
nes, segun que por El dicho testamento parese, á 
El qual se Remite; j en él parese que nombró pa
tronos, que son francisco de siles j Rodrigo pe
res, presbítero, como cura más antiguo de la igle
sia de san marcos; y este testamento \ido Este 
testigo En poder de los dichos patronos, los qua
les hizieron hazer la dicha iglesia de piedra de 
b6>eda, y camas para los dichos pobres; y la di 
cha hérmandad de san joseph Estava en el mo
nasterio de san francisco desta r;ibdad, y por 
haber Este hospital del nombre del santo, l'e pa
saron á El con la imágen del santo que tienen 
de bulto, sin otra insignia ninguna,j despues que 
Entraron en el dicho hospital, los dichos fran
cisco de siles é Rodrigo peres, presbitero, les en
tregaron los bienes del dicho .fundador, que son 
dos pares de casas á la linde de dicho ho$pital 
que se aRiendan por año, j cantidad de tributo 
para que los ilicbos hermanos lo adminil'trasen, j 
tmiesen c.m·go de Resibir y curar los pobres; j 
esto puede auer seis años poco mas 6 menos, 
porque ansi este testigo lo a nato, j esto sabe des· 
ta. pregunta 
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a la segunda pregunta dixo: que no sabe que aia 
avido manda alguna que se aia hecho al dicho 
hospital, ni que tampoco aia avido avmento de 
bienes; salvo de mili maravedís de tributo que, 
siendo Este testigo maiordomo, se conpraron por 
catorze mill, de las sobras de la Renta del dicho 
hospital; j si otra cosa pasa acerca desta pregun
ta, lo supiera Este testigo, porque asido maiordo
IDI) de la dicha casa j hospital, tiempo de sinco 
años 

á la tercera pregunta dixo: que la hazienda que 
Entregaron los dichos fraucisco de siles y Rodri
go peres á los dichos hermanos de san joseph, 
para que la administrasen, j curasen los dichos 
convale<;ientes en el dicho hospital, fué los di
chos dos pares de casas á la linde dél, que se 
aRiendan por año; y este año presente Estan 
aRendadas, las vnas dellas á don agustín c.abec;a. 
du vaca, En tre-inta E quatro ducados, j las otras 
á don diego de herrera, En treinta j dos ducados; 
y siertos tributos que son por año dosientos du
Cf ¿os poco mas 6 menos; j de todo Ello ay libro 
j !Scriputuras, á lo qual se Remite 

á tn quarta pregunta dixo: que los dichos herma
U):; hazeu dezir En el dicho hospital vna cape
lll:úa por dicho fundador, que la mandó dezir, 
j Es capellan Rod1·igo peres granado, j le dan los 
dic·hos hermanos qninze mili mara\·edls por año, 
y &nsí mismo hazen las houHas del dicho funda
d:>r por todos santos, diziendo misa cantada , 
liesadas algunas; j Esto Es por obliga!{ion; j ;n..cd 
lXlismo El dia de san joseph, hazen en el dicho 
hospit-al la fiesta del santo, eolenne, j lo que en 
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Ella gastan, Es lo que procede de lismosnaS que 
aquel día se llega (1) En la iglesia del hospital, 
porque se gana Jubileo; j si falta de la dicha li
mosna para la costa de la dicha fiesta, se juntl\ 
entre los dichos hermanos; j si falta algo, lo cun
ple (2) El maiordomo, El qual Resibe la dicha 
limosna; j si sobra alguna cosa, se gasta con la 
demás Renta del dicho hospital En la cura j Re
galo de los dichos pobres convalesientes, porque 
ansi este testigo lo a visto 

á la quinta pregunta dixo: que despues que 
dicha hermandad Entró En el dicho hospital 
san joseph los hermanos della an 
E governado El dicho hospital, nonbrando 
año, En su cabildo general que hazen, dos 
manos maiores, que tienen cargo de Rezibir 
pobres, j acudir a lo que Es menester para El 
vierno del dicho hospital; á ansi mismo se 
bran dos visitadores que visitan los pobres j 
hallan á las comidas que les dan, ó El vno 
llos; j tambien nombran maiordomo que 
bra. y gasta, j este maiordomo por ser 
ocupado, tiene cobrador; j son al presente 

manos maiores anton benites E pedro 
despino, carpinteros; y visitadores juan 
sastre, j alonso hernandez, carpintero, j 
mo Es alonso benitez, cal]Jintero; j á todos 
oficftales no se les dá ni llevan salario 
ni tienen aprovechamiento, si no por su 
~ion acuden á sus cargos E los cunplen; y al 
eh o cobrador por su trabajo se dan doce u. u,...,. .... ,..,.. 
por año; j tambien ai vn hospitalero, 

(1) se junta, recoge 
(2) suple, completa 
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dan catorze ducados por nño, avnque al pre~ente 
no ai ninguno por no nuer ningun conYalesiente. 

á la esta pregunta dixo: que En e8te ho,pital se 
A. E xersitauo j hecho hospitalidad de Resibir po
bres convalesientes, que salen de Enfermedades 
de otros hospitales, de heridas j calenturas, j no 
de buuas ni contagio, jno Resihenni curan otros; 
j á esto se les dá cao1a, j comida la que an me
nester, hasta que Estan buenos j se -van; j a an
do de hordinario de quatro á seis conmlesientes 
E n sus canas que tienen sinco ó quntro al pre
sente; j ::-i algtma Yes se ohccia faltar cama, se 
da-va al po.Jre Yna Et5tera j manta; y ele presente 
no ay ningun pobre que sepo. Este te~tigo; j esto 
a uisto ser E pasar ~erca desta pregunta, j Res
ponde á. la pregunta 

a la septima pr~<TUDta dixo: que dize lo que di
cho tiene E n la pregunta antes desta y que de 
los bienes del dicho hospital , de lo muebles ai 
hecho inventario; j dellos Esta hecho cargo al 
dicho alonso benite , maiordomo, que los tiene 
En depósi ..o 

á la octa,·a pregunta dixo: qtle dize lo que dicho 
tiene En la quarta pregunta, porque no se pide 
limosna a_guna por parte del (licho hospital, '>ino 
es la bi3;_J<rfl del dia de san Jo,;eph 

á. la n ueve pregunta tlixo: que los dicho~ frnncis
code silcs Ellodrigopere;:,comopatronos,j los hcr
manosmatores j demtboficialcsdel dicho hospital 
toman quenta cada año al maiordomo, de lo que 
que a cobrado j gastado de los bienes del dicho 
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hospital; j Estas quentas las ven j aprueban los 
"isitadores, quando visitan El dicho hospital; no 
sabe que aia avido ningun ierro En ninguna 
quenta; j esto Responde á la pregunta 

á la dies pregunta dixo: que por El mes de abril 
pasado deste año se tomaron á este testigo, como 
maiordomo que Era del dicho hospital, lasquen
tas del tiempo de vn año poco más ó menos; que 
El cargo j descargo que vuo, se Remite al libro 
de visita E quentas, porque se le pasaron En 
quenta cantidad de maravedls que no auia podi
di cobrar este testigo, ni El cobrador, de las per
sonas que los deuian, por los años faltos j traba
josos; y dieron contra todos los deudores hechas 
diligencias j tomadas posesiones de las heredades 
sobre que se pagan los tributos al dicho hospital; 
j esto Responde 8. la pregunta 

11 á la honze pregunta dixo: que dize lo que 
tiene En la pregunta antes desta; j no sabe 
de presente aya dineros del dicho hospital 

12 á la doze pregunta dixo: que de los dichos trib 
tos corridos deve al dicho hospital christóval 
santana j otras personas, cantidad de mara 
no sabe quanto Es; mas que El cobrador 
dello memoria; j vn tributo de los que entregó 
dicho hospital pedro de vera vazurto, que 
jaen, calsetero, sobre vnas casas En cal de 
cos, A salido insierto, j no se a. cobrado; j las 
eas se an tomado (1) por otros tributos ""'t~>r•nr,P.II 

á este; y esto responde á la pregunta 

(i) Embar¡aao 

13 
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a. la treze pregunta dixo: que dize lo que dicho 
tiene En la pregunta antes desta 

á la catorze pregtmta dixo: que Este hospital 
contiene En si la yglesia nueva de piedra de bó
veda con su sacristía, j vna tribuna En alto; y la 
casa para los pobres convalesientes tiene Eltrán
sito de la dicha iglesia á Ella. y su casa puerta, j 
En Ella vn aposento j vna sala En alto, donde 
se hospedan los pobres, j En Ella vna Recámara, 
j tiene El servicio hordinario de vna casa; no sa
be su valor; j la dicha hermandad Está. ocupada 
En este hospital para El senic;io de los pobres j 
hospitalidad que se haze, segun tiene declarado; 
y no acuden los dichos hermanos 8. prosesion~s 

ni Entierros, sino es El día de corpus christi, j 
no tienen insignias, sino es la. dicha imágen; j es
to es público j lo que sabe desta pregunta 

á. la quinse pregunta dixo: que de la hazienda. 
del dicho hospital se a tomado Razon, j visto los 
libros j escrituras; que á Ellas se Remite, j no sa
be otra cosa 

á. la dies j seis pregunta dixo: que lo que desta 
pregunta sabe, Es que En Este hospital de san 
jose se an curado j Regala:io pobres convalesien
tes, como tiene dicho, j no ai En esta c;ibdad 
otro hospital para Este Ef~to, y es conviniente 
que lo aia, j En Ello se haze servicio á nuestro 
señor, j buena obra á los dichos pobres hallar 
donde los Regalen quinze días despues que salen 
de sus Enfermedades, como En Este hospital se 
a hecho; que quando Estolesfalta1munohosbuel-
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ven á Recaer: j esto es público, lo que sabe j 
responde á esta pregunta= 

á la dies j siete pregunta dixo: que dize lo que 
dicho tiene En la quarta pregunta á. la. qual se 
Remite, j &-to Es la uerdad j lo que sabe deste 
hecho, por El juramento que hizo, j lo firmó; E 
qués de ~incuenta j vno años, poco más ó menos 
=licenciado hernan darias de la hoz=.¡.pedro 
Ramos~J uan d'astorga, notario= 

En la ~ibdad de xerez de la frontera dos dias del dicho 
mes de agosto j del dicho año demillE quinientos j ochen
ta j nueve años, El dicho licenciado fern::mdo arias de la 
hoz, Yisitador j juez susodicho, En presen~ia de mi ~1 di
cho notario, dixo: que para más averiguacion de las deu
das que de presente se deven á este ho pi tal de sanjoseph, 
j quien las de,-e j En qué cantidad, mandó se notifique a 
Rodrigo alonso frenero, ,ezino desta cibdad, como perso
na á cuio cargo está la cobran~ de la Renta del dicho 
hospital, que dentro de tersero dia presente ante su mer
ced memorial, fumado de su nombre, de lo susodicho; lo 
qual cumpla so pena de descomunion maior, En la qual 
desde luego lo declara auer yncurrido, lo contrario 
do; j ansi lo mandó E fumó, siendo testigos alonso lopes 
j alonso conde=va Entre Renglones:::-Esiá=vála=licen
ciado Ernan darías de la hoz=por su mandato~J 
d 'a torga notario 

Diligellcia (.') 

En este dia dos de agosto del dicho año, io El 
notarlo notifiqué El dicho auto á El dicho Rodrigo 
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so, frenero, En su persona; de que doy fé=ffi=Juan 
d'astorga, notario 

ffi . En la <?~dad de xerez de la fronterá, tres de agos
~ de~ E_ qmruentos j ochenta. j nne\e años, ante El 
?-icho licenct~do fernando arias de la hoz, Juez susodicho, 
l En presencia de mi El dicho notario, presentó Rodrigo 
alonso frenero, como persona questá á su cargo, la cobran
ca _de la Renta del hospital de san joseph, El memorial si
gmente: 

Rodrigo alonso frenero, en cumplimiento en lo que 
por vuestra merced me fué notificado, digo: que los mara
vedis que de>en de Rezagado al ospital del señor san jo
seph Y qué personas y hasta qué pagas, Son las que se si
guen: 

ma~ meza, escolero, (1) deve mil y tre cientos y 
treyt.a (s1c) y quatro maravedis de la paga de san juan 
deste año de ochenta y nueve 1.334 

~istóval de santana deve fasta la paga. de 
san Jitan deste año de 89, dies y ocho mil y 
~o~enta y tres maravedis, y está tomada po
SlSIOn (2) do ~as casas 

leonis (íi) martín deve de las casas que fue
ron de mar!.a. peres, quinientos y treyta y dos 
maravedis do la paga de san juan deste dicho 
año de 89 

(1) maestro de escuela 
(2) traba, embargo. 
(3) por dioois (Dionisio) 

18.093 

0532 
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don martín Riquelme deve ocho mil y sie
te maravedis de vn año, que se cumplió el dia 
de san andrés del año pasado de 88 años 8.007 

doña costansa y doña. maria (1) deven tres 
mil y seys sien tos y dies mara;edis de vn año 
que se cumplió el dia de san juan deste año 
de 89 3.610 

don francisco catalan deve quatro mil y 
nove sientos y veynte y sinco maravedis de la 
paga de san juan de 89 4. 92 6 

alonso martín cantillana deve dos cientos 
y sesenta y sinco maravedis de la paga de san 
miguel de 88 años 0.265 

diego camacho, heRero, deve dos mil y no
ve sien tos y noventa y seis maravedis fasta la 
paga de san migue! del ochenta y ocho; está 
tomada posision de la heredad sobre questá el 
tributo 2.996 

la vivda de juan de Rivera deve Resagado 
de la paga. de san miguel de 88 seys sien tos y 
treyta y ocho maravedis 638 · 

40.390 (2) 

estévan garcia. deve de Resagado fasta san 
migue! del 88 siete Reales 0238 

(1) No cita el apellido 
(2) Está equivocada. E1 40.400 
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Bartolómé de valensuela, vesino de cádiz, 
deve mil y quatrosicntos y doze maravedis de 
dos años, fasta la paga de san miguel del año 
de 88 1.412 

Catalina lopez, la gatona (1) deve 93 mara-
>edis de la paga de an miguel de 88 0093 

francisco de palencia deve quinientos y se
senta maravedis de la paga de san juan deste . 
año de ochentc'l y nueve, que paga caza-
nue\""a (2) 0560 

alonso morenodcve deResagado veyte(sic) 
ducados fasta la paga de san miguel de 88, y ay 
mandamiento de apremio 7480 

pedro de tarifa, vesino de c1.diz, de>e qui· 
nienios y treyta mamyedís de la paga de san 
miguel de 88 0530 

catalina fernandez de villa franca deve qui
nien~~s maravedís de la paga de san jnan de 
ochenta y nueve años 0500 

juan Rodrigues de poRas deve de Resaga
do catorze Reales-lasta la paga de san juan de 
~~oo w~ 

juana sanchez deve vn año que Se cumplió 
por abril de ochenta. y nueve que son qui-
nientos y trf)yta y seys maravedis 0536 

francisco de la barca de>e tres cientos y 

(1} véast el tributo n.o 25 y su nota 
(2) véaso el censo n.o Sl y su nota 
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\'eyte maravedis de la paga de san jua.n deste 
año de 9 

Juan Macias deve deResagado sincuenta y 
vn Reales y honze maravedis digosincuenta y 
ocho y veyte y dos maravedis fasta san juan 
de ochenta y nue\e años 

.francisco de toRes deve qUinientos y se
senta mara.vedis de la paga de san juan de 89 
años 

diego camacho, calle del escuela, deve 
ocho ducados de la paga de todos santos de 
ochenta. y ocho años 

~=Rodrigo alonso frenero= 

0320 

1994 

0560 

14.699 (1) 

El dicho Juez mandó queste memorial se ponga. 
los autos j diligencias que deste dicho hospital de 
seph se han hecho=testigos lo:ren<;<> hernandez j 
m o de mol y na, -vesinos desta ~bdad=Hay una 
ffi.Tuan d'astorga, notario= 

ltiN DÉ LA L'lFORMACION, 

(1) Cada plana tiene su suma especial: es la ea exacta 
(2) segun la relacion del cobrador 58.089 mra. (1.708 

reales); pero Jo exacto es 58.099 mrs., ó sean 1.708 1'&. Y 
maravedis 

-· 

PARTE SEGUNDA. 

ACUERDOS CAPITULARES. 

ULTIMO DESTINO DEL HOSPITAL. 

Actas de 1593.-Cnbildo del miércoles 24-
de Noviembr e. 

SOBRE EL OSPITAL DE SE~OR SAN JOSEFE QUE SE LE DÉ 

A LOS TEATDiOS (1) 

(fólio 269 vto.) 

los sseñores 
Alcalde ma.ior y caballeros veintiqnatros contenidos, (2) 
acordaron ante mi El sCriuano maior de Cabildo; que don 
Pedro de Fuentes y don diego de villavicencio suaso, 
veinte y quatros; escrivan una carta al Provi<;<>r y gover
nador del arsobispado de sevilla., para que dé la casa ygle
sia de san josefe desta ¡;ibdad á los Padres de la compa
ñia de J esús por moderado Precio, pues es vno de los hos
pitales de la Reducion, y Por ser negocio tan vtil y ynpor-

(1) Los Jeiuilas. 
(2) Don Jerónimo Baller Zapata, Corre¡idor¡ Don Pedro 

de Fuentes, Don Ballasar de Morales Maldonado, Don Diego 
de Villavicencio Suazo y ellicdo. D. Juan Dávila1 24.o 
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tantlsi~o dárselo á los padres de la compañia de J es~s; Y 
las demás cartas que en Razon desto com·eugan escrivir, 
ansí al cardenal arc;obispo de senlla., como á don Rafael 
lopez espinola, Teinte y quatro, que lo trate con El dicho 
ar~obispo=ante mi=Philipe- de varsana cayana, scriuano 
maior del cabilQ.o= 

Actas de 1.595.-Cabildo del miércoles 2 de Agosto 

. ·- _ _; - '- -
SOBRE EL ESPITAL DE SA..._. JUSEPE 

(folio 567 al 568 vuelto.) 

Don Rafaellopez despinola, \einte é quatro, dixo: quel 
llastrisimo Cartiellal a:rsobi po· de sevilla. aCudiendo á las 
suplicatorias que esta c;ibdad le a fecho para quel Rey 
nuestro señor y su señoría ilustrísima fne."en seruidos de 
le Conseder a oontrn cambio y. Recompensa, que en tru
que de la iglesia ¡le san sebastian que la c;ibdad tiene da
da para el espilal de la Candelaria, se le die e al colegio 
de la compañia de Jiesús (sic) dest.a c;ibdad la iglesia que 
fué espita! de ~an JusePe, questá profanada con los de
más ospitales yaplicados (sic) al dicho ospital de la can
delaria¡ y por que su sefioría ilustrísima tiene probeido y 
mandado que se baga el dicho truque j para elll) a dado 
su Comision á agnstin conte t~nieote de bicario d!'lsta <_;i b
dad, que en nombre del ilicho ospital de la candelaria. se 
junte con el cabildo desta c;ibdad, ó con los caballeros que 
en su aiuntamiento nonbrare, y se otorgue la escritm·a de 
truque entre las partes contenidas en la dicha Comic;ion, 
y con las condic;iones que en ella se base minc;iom dá 
qucnta á la <;ibdad, para que en Razon desta su propu~i
c;ion, probea el órden que se debe tener= 

la cibdad de conformidad, bista la propuci9ion del di· 
cho dÓn Rafaellopez de pinola, -veinte é qua.tro, y la co· 
micion del llu...~imo card~al, y abiendcr ttatoA.dO, praoc 
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ticado (1) Y conferido lo mucho que importa i esta c;lbdad. 
é ':esinos della efectuar el entrego de laygleaia espital que 
fue de san jusepe, al ColeJ1o de la Compañía dé Jbesús 
poniéndolo en efeto y conforme :í. la >oluntad de la 
c:ibdad, qués en quanto pudiere acresentar d dicho Colle
jio·peJa Compañia. de Jesús, «por ser tml graude Sl' buen 
exem,plo y·d.ocb-ina,~ y para que se otorgue la dicha escritu
ra, conforme ~ la dicha Conrisior1, nonbra la c;ibdad para 
este efeto al dicho don Rafaellopez despiñola r á don di e
go de nllavicencio, veinte é quntros, q11e an sido sus dipu
tados en la. Redenc;ion (sic) de los dichos ospitales; j á los 
quales la dicha gibdad da cumplida bastante conric;ion y 
poder, qua] de dareoho se Requiere, para que en nombre 
desta c;ibdad otorguen la dicha escritura de trueqne, dan
do y entregando al dicho ospital de la candelaria, y en su 
nombre al hermano J uan Pecador, la casa del señor san 
sebastian, de questa c;ibdad es patrona y lo á de quedar 
perpetu_amente; y ~e<;iban en trueque della la yglesia que 
fué o~plt.al de san JOSefa, y así R~íbida ]a. entreguen al 
Colegi~ de la Compañía de Jesús y al Retor ó procurador 
Y á qmen su poder para ello obiere, conforme á la Comi
sion de su señoría ilustrísima y á la voluntad de la c;ib
dad, ~és la de soso Rererida; con declarac;ion que si en 
algun tie_mpo su ruagestad fuE!re seruído quel espít.al de la 
can?o}lana donde agora están Redoc;idoslos espitales des 
ta <_;Ibdad, se mandase Reducir, este dicho ospital á otro, 
quál. paresca mejor, que en taJ. caso ]a ygleaia de san se
bastian! de quedar para esta c;ibdad como lo era antes 
que la cibd9.d la diera al hospital de la candelaria· v el di
cho C'olegio de la Compañía de Jesú~ en esta esCl-it~ra que 
agora se a de otorgar, se obligue de pagar al ospital ó ospi
tales donde se Reduxére el de la candelaria~ el precio y 
valor de la yglesia de san jusefe que agora Recibe; y esto 

(1) por platicado 
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se haga aigun y de la fon:nl!- ~ manera que sú señoria llus 
trisima manda que se haga la dicha escriturn=(l ) 

F~ DE LOS ACUERDOS. 

Xerez, 3 :\!ano de i890 años. Agustil1 Mttlwz y Gome~, 
Archi\'ero Capitular. 

(1) Esta Reduccion de Hospitales al fundado por el Bea
to Juan Pecador se hizo á virtud de Breves de S. S. Pio V, 
expedidos en Roma i 6 de Diciembre de 1566 y 8 de 
Abril de 1567, y cumpliendo R. Proviaion de Felipe 11, dada 
en Madrid á 31. de Diciembre de 1.567. Esto con relacit>n á 
toda España; pues la &&pecial para la definitiva redu~cion de 
los de Xerez no se expidió basta 24 de Diciembre de 1593 
{Madrid), en vista de las Informaciones practicadas al tenor 
de la presente, con respecto á los demás hospitales que ha· 
bian da suprimirse,.y l!e denominaban de 

S Bartolomé, 
Ntra. Sra. del Pilar, 
Idem id. de los Remedios, 
Santa Catalina, 
La Natividad, 
San Pedro, 
Misericordia, San Juan de Letran y San Sebaetlan . 
Con las rentas de todos ellos se formó uno bueno i cargo 

del insigne JuA..'< GRANDE, (natural de Carmona y fallecido en 
1600) que tomó el nombre de Ntra. Sra. de la Candelaria¡ y 
se llamó luego de Sa11 htal1 de Dios por haberse encargado 
de su administracion, bajo la direccioo del Yenerable Juan 
Pecador, los miembros de la ínclita y hospitalaria órden 
fundada por aquel modelo de Claridad Cristiana, honor y 
prez de la hermosa Granada Con el favor de Dio• consagra
remos otros ócios á la transcripci{)n deas fundaciones de 
estos últimos hospitales; ex.ce~to la informacion relativa al 
del Venerable Juan (h·attde, ya preparada para la ¡;>rensa 
con mullit .. d de acuerdos capitulares y otros curiosos é im· 
portantes detalles para completar la bior¡ralia de aquel 
ejemplo de paciencia y humildad, cuyas cenizas se ¡uarJan 
hoy en la Parroquia de Ntro. Santo Patrono. (a) 

(a) Es lo se escribia en 1890: hoy, Deo (avente, se ha pu· 
blicado ya la coleccioo de JuAN PECADOR en la R evista 
ReLigiosa, merced á la bondad de su ilus~rado Director el 
virtuoso Pbro. Sr. D. Mi¡uel Muñoz y Espinosa, desde Junio 
de 1890 á Junio de 1891. Y la Coleccion histórica de todos 
los demás Hospitales y algunas cofradías, se acabó de trans· 
cribir en Kovierobre de 1891¡ dándose tambien muy pront.o á 
la prtnsa en esto& folletines . 

' 
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' APENDICE l. 

Arlícnlo en ¡honor d e l insigneMAESTROANDRES 
DE RIBERA, publicado en cE l Guadalete» (núme
ro 10.993, 24 Enero 1892), por el ilustrado j óven 
D. Ramon de Cala L opez, bnjo el ¡lseudónimo 

de cNullus.-. 

ANDRÉS DE RIBERA. 

Manifiesta injusticia cometieron nuestros biógrafos, no 
contando entre los Hijos llustres de la ciudad al jerezano 
cuyo nombre encabeza. estas lineas. 

Ni el diligente Parada, que recogió multitud de noti
cias para escribir su obra, ni el sá.bio doctor Padilla que 
perpetuó en la suya. el recuerdo de muchos guerreros dis
tinguidos, nos dicen una palabra siquiera. del artista infa
tigable, que golpeando la. piedra con el cincel y el marti
llo, logró arrancarle primorosos adornos y caladas fi.ligra
Dal!, embelleciendo nuestra ciudad con las prodigiosas 
creaciones de su imaginacion fecunda. 

Y no será. porque no lo conocieran; lo mismo el uno 
que el otro, contemplarían muchas veces en nuestro anti
guo Cabildo, los renglones que declaran quién lo fabricó, 
Y acaso tambien al pasa1· frente al monasterio de Ca1tuja, 
reparando su clásica portada, detendrían un momento la 
vista ante el sencillo rótulo que lleva estas palabras: «An
drés de Ribera me hizo.-. Ó no encontraron dichos escri
tores, ninguu dato referente á Ribera, ó consideraron más 
brillante!S loa 41-ureles gaaados ~n el duro. luchar do ~ 
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b tallas que los obtenidos en ei conderto pacifico de las 
~tes, sin reparar que suelen deshojarse los primeros co
mo 1a efimera rosa, mientras los segundos permat;ecetl 

fr · lozanos y se trasmiten á muchas generaciOnes, 
esco y , . d...~ , . 1 d . an 

que teniendo ante sus ojos la obra ta geruo, o n mu 
y celebran constantemente. 

~inguna distincion mereció Ribera de ~us conte~po
ráneos; ni le tributaron un simple elogio, ~~ lo conocteron 
más qu~ por el humilde dictado de albañtl; P?ro el céle
bre maestro, quizas presintiendo_ que en otra. epoca. se. le 
admirada tuvo la. ocurrencia feliz de grabar su nombre 
en alguno~ edificios de los que hiz.o, y por est~ ha llegado 
hasta nosotros. d nó, permanecena 9escoJl_Ocido. 

He procurado reunir las noticias que hay referentes a 
la vida de este arquitecto ilustre, y son tan. escas.'l.S, q~e 
mucho de lo que diré esta basado en Slmples conJe· 

tu ras. 
Vehementes indicios permiten sospechar que fu~ bau

tizado en la parroquia de Santiago, aunque su partlda no 
esta alli, tnl •ez por ser anterior al año 15'27, en que ero· 

pieznn los libros bautismales.. . . 
Hijo de una familia hu~de, apren~ó Rtbe~a el ofi· 

cio de albañil, por el que sentiris espec1al _vocac1on, Y al 
que indudablemente se dedicó gustoso, s1 reparamos el 
grado de perfeccion con que llegó t. poseerlo. 

Una reforma completa. en el arte de construir se babia. 
operado en su tiempo; á. los estilos gótico _Y mudejar que 
durante algunos siglos dominaron ~a Arqmtect~a, . produ· 
ciendo multitud de edificios admirables, sustituyo el Re
nacimiento ds los órdenes antiguos, que fué manüestán· 
dose lentamente hasta peJ"feccionarse más tarde. . 

En Jerez no existían por aquella fecha. construee1oncs 
greco-romanas, antiguas ni mode~·nas, donde Ri?era.apren· 
diese el nuevo arte, sólo pueden Juzgarse ant.erro~s a fll1 
é~ooa, l.& fachada de la. case. ae Bi_guel»te, y el patio de ~ 
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de Ponce de Leon, con la ventana que forma esquina; p~ 
ro estos modelos, nl ofrecen en su pureza todos loo miem
bros de que constaban los órdenes clAsicos, ni eran sufi
cientes á inspirar las construcciones de Ríbera. Creemos, 
por tanto, que deseando aprender la arquitectura rena
ciente, abandonó su pueblo, trasladándose quizás á Sevi
lla, centro artistico inmediato, donde fiorecian muchos 
ma.esiros de notorio renombre. 

Aunque las re~elaciones del génio, no necesitan apren· 
dizaje, se •é en las obras de Ribera un sentido estético 
tan profundo, un conocimiento tan exacto del arte anti· 
guo, una deJcadeza tan exquisita, en los adornos que em· 
plea entre los que abundan los séres fantásticos de la ~li

tología, que no puede E;Uponerse desprovisto de medita
dos estudio!' a quien hizo alarde tan bizarro de saber. 

Y como resulta que entónces no vivia en nuestra ciu
dad ningun arquitecto famoso que lo iniciara en esos co· 
noci.mientos, debe creerse que abandonó su patria con 
idea de adquirirlos. 

Ya de regreso, contraería matrimonio con Isabel Ca
-macho, de quien tuvo un hijo llamado Francisco, y una 
hija que casó con Lorenzo Hemandez de Valencia. 

Los adelantes que realizó en su brillante carrera, están 
patentes en las obras que nos ha dejado, porque cualquie· 
ra de ellas basta. para cimentar con solidez, la reputllcion 
de un artista. Enumeraremos cuales sean estas: 

El historiador Portillo, dice que Hibera trabajó en el 
monasterio de Cartuja, no sólo construyendo la portada, 
sino ejecutando otras muchas obras de ornamentacion. La 
puertecilla. que sirve de paso desde el coro de legos al ·de 
profesos, nos pQ.rece de sn mano, y quizás lo más antiguo 
que puede atribuirselc, pues lleva la fecha de 1553. 

'faro bien presenta. las condiciones propias del estilo de 
Ribera, la sacristia ae San Miguel, acabada el 30 de Se· 
tiembre de 1564. Es una. lástima que tan preciosa. co.nll· 
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ntccion permanezca aun cubierta de cal, cuando se ha 
retundido lo demás del templo. 

El dia que se restaure, podrá. apreciarse con exactitud 
la belleza de sus adornos, hoy casi desvanecidos. 

Me excuso de ponderar la portada de Cartuja por ser tan 
conocida de todos¡ la hizo en 1571, con dos cuerpos; pero 
resultaba escesivamente alta y se derribó el superior, de
jándola en el estado que hoy la Yemos. 

El refectorio del monasterio, y sobretodo el magnifico 
púlpito que lo adorna, justamente elogiado por :Madrazo, 
parecen suyo:", lo mismo que la iglesia de Espíritu Santo, 
deacon.ocida. para muchos, apesar de ser una de las cons
trucciones más bellas que hay en Jerez. Se acabó 
en 1577. 

Tambien se atribuyen á Ribera, el . 'agrario de Santo 
Domingo, y la puertecilla que está enfrente, cuyo primor 
excede á todo elogio; la capilla del Cristo de las Penas, en 
San Mateo¡ la acristía de Santiago, y la port-ada de la 
Victoria¡ pues si bien esta iglesia es obra posterior, sufun· 
dacion data. del siglo XVI, época á que parece correspon
der la puerta de ingreso. 

~o considero oportuno entrar en la descripcion de es
tos edificios, asi como tampoco del Cabildo viejo, que in
dudablemente~ la mejor obra de Ribera. Empezó á la
brarse el año 1574, y se acabó el 77, interviniendo en su 
construccion los jerezanos Bartolomé Sanchez y Diego 
:llartin de Oli>a. 

Es una lastima que tan pr~;cioso edificio no esté res
guardado por una verja, y seria conveniente ademas re· 
tundir el pórtico de ingreso, colocandole un buen arteso
nado de madera, en sustitucion de las tablas que hoy le 
sirven de. techumbre. 

Ribera dirigió ta.mbien algunas otras construcciones 
que hoy no existen¡ entre ellas la iglesia del Hospital de 
""au José, situado en la casa núm. 24 de la CDJ.le de .Fran 
o os. 
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Por haber desaparecido este edificio, y ser quizas la 
última obra del célebre arquitecto jerezano, vamos á tran . 
crib~ ~ descripciou que se hace de él en un expediente 
mumCipal, formado á fines del siglo XVI, para reducir el 
número de hospitales que babia en la poblacion. 

El documento citado, refiriéndose á la igle!'ia de San 
JosÉ', dice que era «de piedra de cantería de bóueda, con 
su campanario de cantería y su campana, y una portada 
obrada, y en lo alto de ella sobre el escudo del fundador 
un tabernáculo hechQ de piedra, y en él la figura de a~ 
José y un niño Jesús, de piedra de martelilla.» 

Desgraciadamente, ni siquiera se ha sal>ado la e~cultu
ra, obra indudable ele Ribera, y por lo tanto de reconocido 
valor. 

La iglesia tenia Slt entrada principal por la calle de Fran
cos, y otra sucund·r ia por la de. an José. 

Terminada la ::elacion de los edificios que dirigió An
d_rés de Rib&ra, con;,agrarémos algunos renglones á los úl
timos años de su ·nda. 

Fué Ribera tan :;JObre, que solo poseía dos humildes 
casas; una en la calle de ~edina y otra en la Escuelas, 
que por falta de recursos gravó en 15í9, con un censo de 
dos ducados, en cambio de veinte y ocho que le facilitaron. 

Pero años despues, sufrió nuestro artista mas recios 
contratiempos¡ estaba encargado de la construccion del 
templo de San José, y un accidente de graciado hizo que 
se derrumbara antes de concluirlo, originándole esta ocu
rrencia sérios disgustos y empeñadas cuestiones con los 
patronos de la iglesia, que por fin le obligaron á despren
derse de su único patrimonio: la pequeña casa donde vi
vía en la calle de In Escuela v la otra citada de la de Me-
dioa. • 

Aquel tremend<. golpe, que echando por tierra una re· 
puta~on adquirida á fuerza de laboriosidad y de trabajo, 
lo deJaba sumido en la miseria, debió preparar su muerte. 

En 1585 otorga.'oau sus hijos una er:c1·itura1 obli~ándo. 
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se a pagar las deudas de su padre. Esto nos hace creer 
que ya no existia. 

Hemos tenido un placer grandisimo alenterarnosdeque 
el el Sr. Archivero municipal D. Agustin l\Iuñoz y Gomez, 
i cnvos incesantes estudios debemos muchas de las noti
cias.contenidas en este articulo, ha llegado a comprobar, 
cuál fué la casa de la calle Escuelas donde v:h·ió André!:! 
de Ribera. Por una série de documentos, cuya copia obra 
en nuestro poder, queda evidenciado que es la. señalada 
hoy con el número 25 de esa calle; y aunque se ha reedi
ficado en varias ocasiones, quizás la parte exterior conser
ve el mismo aspecto que cuando 1'l vivia Ribera. porque 
presenta un caracter muy marcado de antigüedad. 

Si nuestro Ayuntamiento ordenase la colocacion de 
nnalápida conmemorativa en aquel sitio, merecería los 
aplausos de cuantos admiran las obras del not~le artista 
jerezano. 

Honrar la memoria. de sus hijos ilustres, fué siempre 
distinti\o de los pueblos cultos. 

NULLUS. 

APENDICE 11. 

(Complemento del precedente articuló.) 

POR EL MISMO AUTOR. 

LA CASA DE RIBERA. 

Vamos á trazar, de una manera. breve, las vicisitudes 
porque ha pasado la. casa que tu\o Andrés de Ribera en 
la calle Escuelas, ex¡>onieudo al paso los documentos que 
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certifican estar hoy señalada con el número veinte y 
cinco. 

El año de 1579, celebraron una escritura el administra
dor del hospital de San J osé y Andrés de Ribera en la 
que éste fundaba un censo de dos ducados, sobre Ía casa 
de su propiedad situada en la calle antedicha. (1) 

En 15 5, los hijos de Ribera, cedieron la finca al hos
pital, despues de reconocer en varias escrituras las deudas 
que resultaron contra su padre, como responsable de la 
ruina del templo de an José, que estuvo encomendado á 
su direccion. (2) H echo cargo el hospital de la casa la tras
pasó á Diego Camacho, herrero de oficio, gravámÍola con 
un censo d~ siete ducado~ y tres reales, (3) cuya renta pasó 
con otros b1enes al hospital de la Candelaria cuando se su
primió el de an José. Diego Camacho no ~aria el tri
buto, por e· anto lo patronos del hospital 1'r' quitaron la 
casa para dársela á Juan de Yirués el 18 de .Mayo de 
1596, con un censo de setenta y siete 1·eales, ó sean los mis· 
mos siete ducados. (4) Yirués parece que tampoco cumplia 
con el gravamen, ni se cuidaba gran cosa de la finca; es el 
~so, que nue\'amente volnó a poder del hospital, conver
b_da en un _solar casi inútil, y se le dió a Angela de la Paz, 
nuda, el dia 22 de )fayo de 1604, reduciendo el censo á 
tr~s ducados y medio, que luego se disminuyeron hasta 
vemte reales, por otra escritura celebrada nueve dias des
pues. (5) 

Como la casa valla poco, su nuevo dueño la desatendió 
lo mismo que los anteriores, hasta el punto de abandonar
~~ en absoluto; asi es, que diez y seis años más tarde la ce
dtó nuevamente el hospital á Fernan Garcia Mangas-ver
des, (6) en los siete ducad{)s primitivoJ, y en 1622 a Juan 
~driguez, por la mismacantidad,equivalente, como se ha 
dicho, á setenta y siete reales. (7) 

E~ 1645, >endió esta casa á Pedro Cordero, Domingo 
)!artm que entónces la poseia (8) y el año 1664, la vendió 
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Cristóbal Pacheco al Jurado Pedro de Rojas, que 1a convir
tió en cocheras frente á su morada. (9) Permaneció en po· 
der de su familia basta el presente siglo, trasmitiéndo e 
por herencia; el año 1692, la disfrutaba todavía él ó un bi 
jo suyo del mismo nombre, (10) y en 1752, D. Ped1·o ele 
Rojas Jáuregui. (11) 

Al procederse el año 1775 á numerar las casas de la 
ciudad, se le asignó á ésta el número 601. (12) 

En las relaciones de riqueza de 1817, figura á nombre 
de D. Tomás Camacho, y estaba com·ertida en Horno pa· 
naderia, con un censo de ciento >einte y un reales, y cua
tro mnravedis, por haberse incorporado al primitivo de 
setenta y siete, otro de cuarenta y cuatro reales y cuatro 
maravedis. (13) En las relaciones de 1846 aparece á nom· 
bre de D. Yicente Uamacho de Rojas, (14) que la poseía 
aun el año 5, cuando se le varió el número antiguo por 
el23. (14) 

El año 1857 se redimió el censo de siete ducados ó seten· 
ta y siete 1·eales, que venía pagando desde antes del año 
1589. e16) 

En el nomenclator de calles del año 1859, se le conser· 
vaba á. esta casa el mímero 23 que le babian señalado en 
1854, (16) pero en el de 1864, que es el vigente, se lo cam· 
biaron por el 25 que hoy JJe,·a. (17) 

NULLUS. 

COMPROBANTES. 

(1) c.En 19 de Setiembre de 1519, por ante Pedro de 
Hinojosa Astorga, Andrés de Ribera, albañil, y Isabel Ca· 
macl_lo,eu mujer, impusieron dos ducados de tributo abierto 
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y al redimir, á favor del hospital del Sr. SanJoseph,por28 
ducados que recibieron de Diego Perez, presbítero, su admi
nistrador, los cuales cargaron sobre todos sus bienes, es
pecial sobre Tinas casas ca.lle de la Escuela, que los suso
dichos tenian en la collacion de antiago.• (Protocolo de 
censos del Hospital de la Caudelaria, del añode1614,fólio.U7. 
Censo 47 del Hospital de San José 1·educido al de la Cand~laria. 
(Nota margir1all.n) 

(2) c.En 9 de Enero de 1585 por ante Pedro d~ Hino
josa, Francisco de Ribera, y Lorenzo Hernandez de Valen· 
cia, se obligaron á. pagar á este hospital 44 ducados que 
debía Andrés de Ribera, padre de dicho Francisco de Ri· 
bera. » 

cEn 18 d~ Agosto de 1585, por ante dicho P_edro de 
Hinojosa A;10rga, el dicho Francisco de Ribera y otros, 
otorgaron c:writma por la Gual dijeron: que por cuanto An
drés de Ribe:a, su padre, era deudor a . hospital de Señor 
San Joseph de dos mil novecientos rea,es, para en parte 
de pago de ellos, desde luego entregaban las casas finca 
de este número, junto con algunos mara>edis, y que la 
restante cantidad la habian de ir pagando dentro de cinco 
años, de forma que por esta razon quedó dueño est.e bos· 
pital de la finca de este número.» 

cEn 2 de Enero de 1586, por ante dicho Pedro de ffi. 
nojosa, Francisco de Siles, patron del hospital del Señor 
San Joseph y otros hermanos mayore!, otorgaron escritu
ra de espera, á fa>or del dicho Francisco de Ribera, de la 
cantidad de maravedis que debía Andrés de Ribera, su pa
dre, á que él y otros se habian obligado antes. :o (Libro an· 
tediclw, al ·¡;ismo fólio. Notas margi11ales.) 

(3) Iteo tiene este hospital siete ducados y tres reales 
de tributo, ~ue por Todos autos de cada un año paga 
Diego Camn.cho, trabajador, sobre unas cru;as en la calle 
del Escueh., collacion de Santiago, las cuales este hospital 
le dió á tributo; las cuales dichas casas óvo este hospital 
de Andtés de Ribera. albaiú; en pago de los ma.ra.Ye~ 
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quel dicho andrés de Ribera debia al hospital por razon 
de la obra primera que hizo cuando se hizo este hospital, 
que por yr falsa se arruinó, y en pago desto ovo este h os
pital estas casas; sobre ellas pagaba dicho Andrés de Ri
bera dos ducados de tributo abierto, y al presente tiene el 
hospital los dichos siete ducados y tres reales de tributo ~ 

sobre dichas casas segun dicho es. (Autos de 1·educcion de 
Bospitales al llamado de l4 Oat~delat·ia. Ouaderno 1·espectivo 
al hospital a~ convaleciellles de San J osé. fólio XI, Oenso mí
mero 45.) 

(4) cTiene este hospital de la Candelaria, setenta. rea· 
les de tribut<> en cada un año, al quitar, por ochociento~ 
cuarenta reales de principal, en que se dieron á. tributo 
unas casas, que son en la collacian de Santiago desta ciu
dad, en la calle del Escuela, en linde de casas por la una • 
parte de asagaiado, é por la otra r.asas de Auna llirtin • 
Camacho; el cual dicho tributo pertenece á este hospital 
por la reduccion del de an Joseph, que hubo estas casas 
de Francisco de Ribera, hijo de Andrés de Ribera, albañí, 
y de su mujer, que ilieron al dicho hospital estas casas, en 
cuenta. de los maraveclis que debían, como parece por la 
escritura que los dichos Francisco de Ribera y su mujer, 
y otros consortes, otorgaron ante Pedro de Hinojosa As
torga, escribano público, en 18 de Agosto de 1585 años, y 
de presente paga este tributo J uan de Virués, á quien 
Juan de Maria, presbítero, siendo mayordomo, dió á tribu-
to estas dichas casas, por escritura ante Pedro de Herrera, 
escribano público, en 18 de .Mayo de 1596 años.» (Protoco· 
l.o de censos del lwspital de la Candel41·ia del año 1614. fólio 
247 Censo 47 del hospital de S. José.) 

(5) Por estar caídas estas casas se dió el solar á. censo 
á Angela de la Paz, viuda, por diez y ocho reales de tribu. 
to; pasa la escritura. ante Juan Gimenez de Rojas en 22 d e 
Mayo, año de 1604. Digo son 20 reales, como parecerá por 
la. escritura dicha. • e Rizosa fenecimiento de cuentas enUQ 

1,' 
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el hospital y .Augela. de la Paz, y hizo reconocimiento de 
los dichos veinte reale~. ante Juan Gimencz tle Rojas, es
cribano público, en 3 de ~\.go to de 1612.» -

•La data 3. tributo que dala finca de Q~te número se le 
hizo á Augela de la Paz, por ante Juan Gimenez <le Hojas 
en 22 de :\lavo de 160-±, como e contiene en la tercera 
partida de esta foja, fué en precio de tres ducados y me
dio, y por reclamar Angela de h Paz, se le volnó á otor
gar nue,·a escritura por Fernando Diaz de Villacreccs, 
presbítero, como administrador del dicho ho pi tal de señor 
San Joseph, en que le baja dichos tres ducados y medio, y 
deja dicho censo en veinte reales, cada un año, como de 
dicha escritura consta; que pasó ante Juan Gimcnez de 
Rojas en 31 de ~layo de 1604. años. ~> (Libro a11te dicho, al 
mismo fólio.) · 

(6) En 19 de Enero de 1620, por ante Pedro Gomcz 
de la Barrera, este hospital, y Fr. Alonso García. de Priqn 
en su nombre, dió á nibuto perpétuo la casas finca.-. d4.! 
e te número, á Fern m Garcia :llangasverdes, en siete du
cado~ perpétuo , a fojas 161. (Libro y página, nnte dicli'l~.) 

(7) La casa de este número la diú á tributo e~te ho•· 
pital a Juan Rodríguez, calle la Escuela, por siete Juca
dos perpétuos, por escritura ante JuandeOcaña, escriban u, 
en 15 de :\layo de l ti:22. La dió como procurador de e~ta 
casa, por douacion que de ella hizo Angela de la Paz, y de 
aquí adelante se la ha de cargar los dichos setenta y _siete 
reales, sin otra cosn.» (Libro y 11ágina ante dichos.) 

( ) En 16 de Julio de 64.5, >endió esta. po~esion Do· 
mingo .Martin á. Pedro Cordero, con cargo de este tributo, 
ante Pedro Camacho Grajales. • (Libro y página a1'te cli
chos.) 

(9) En el año 1664, e \endierou estas cru;as por Cris· 
tóbal Pacbeco, como curador de Josefa de Guzman; 1'\S 
cuales compró el jurado Pcdl'o de Rojas, y el susodicho 
las hizo cochera. frente de su casa; pasó la e critura ante 
.Ba1tolomé de Flores, escribano público. (Libro y págiw; 
ante dicl!os.) 

(10) En 2G di&<; del mes de Diciembre de 161)2, reco· 
noció este tributo D. Pedro de Rojas CeLada, por esoritum 
ante Francisco ::\b;:quez .\.!Toyo, escribano público de esta 
ciudad. (Lib1·o y página diel!os.) 

(11) Bie1~es del vlnculo de D. Pedro Rodríguez C~rbac/tQ 1 

aue disfrutaba D. Pedro de RoJAS Jául'equi, 

--------~ .. ----------~~~------~ 
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Otras casas situadas en dicha collacion y calle (colla· 

cion de '"'antiago, calle E cu~la) coml?ue~tas de.habitaci~n 
alta y baja, y bodega de cabida de mtl cuatrocientas c~n
cueuta r dos arrol>as, veinte y ocho '\'ara::. de I:rente, y >em
te y seis de fondo; confrontrul por una parto y otra con 
casas de I::abcl Palomino; su arrendamiento anual se con
Elidera en quinientos sesenta y tres reales de vcllon, como 
se figura á el márgen. . 

Está afecta e~ta finca a un censo de setenta y Siete rea
les de renta a fa'\'or del com·ento hospital de San Juan de 
Dios (Oandeiaria) de esta ciudad; está verifi~do. (Oatás· 
tro de 1·igueza pública de 1752 . .Ramo secular, fólw 1191. 

(1~) A la casa pr~pia de D. _Yicente CaJ?acho, que lle
vaba el número 601 de la collac10n de Santiago, segun la 
numeracion de 1775, se le clió en esta fecha de 1854, el 
número 23 de la calle Escuelas. (Nonienclator de calles y nu
meracion de rosas de 1854.) 

(13) Relacion que yo Tomás Camacbo, vecino de esta 
ciudad de Xerez de la :Frontera,collacion de Santiago, calle 
Escuelas, núm. 5 O, doy de los bienes urbanos que. poseo, 
con expresion de lo que ~e produce an~alrnente; a saber: 

Tengo un horno en dicha calle, propio, arrendado en 
cien ducados cada año. 

Por el que pago anualmente un censo al convento do 
San Juan de Dios, de 121 reales y cuatro maraYeclis. 

(Relaciones rle riqueza etc., etc. de 1817, fólio 311 del tomo 
correspondiente á la coUacion de Santiago.) . 

(14) Declaracion de D. íicente Oamacho de Ro;as. Ca
sa. horno y bodega, calle Escuela.~, número 6~1; de cien
to ochenta y dos varas cuadradas; Ji? da por Onente y ~Ie
diodía con casas de D.a J osefa Dormnguez, y por Fomen
te y Xorte con otras de D. José Zuleta. u valor l.í 40 rea
les. Está. grHada con ciento Yeínte r U "'l reales de dos cen
sos uno de Retenta y siete reales, número 47 del hospital 
de' an José, y otro ele cuarenta y cuatro reales, cuatro. 
mara,edís, ni.í.mero '17 de Juan Pecador. 

Obtmo Psta casa por herencia de s?- p_adre D. Tom~, 
D. Yicente Carnacbo, a quien se le adJudicó ~n la. -earti
cion del 'l'inculo fundado por D. Pedro de ROJaS en /.900 
reales con otra casa en dicha calle, número 579, segun es
critura ante Die<10 de Flores Jüqnelrne, fecha 31 de Di
ciembre de 1779~ (Relaciones de l'ique~a de 1846, f ólio 2'70 
(lel tomo q1~ínto.) 
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(15) Censo d~ 77 reales sobre ca!'a calle Escuelas, que 

se pagaba al h_ospltal de an ~uan d·• D10s. e redimió por 
el JUez de hacienda D. Antoruo Godmez en 15 de Enero 
de 1857, por escritura otorgada ante el notario del ramo 
D. J ~an .K<:pomnce_no Fernandez de 1'\S Rozas; signada con 
el num. 38 d.el Regt,tro de ~entas fecha en Cadízy anota
da en el Regu•tro de la Prop1~dad de Jerez en 17 de Febre
ro del año 1857. (Ooleccioll de escrituras de 1·edeJlCion de ce1t· 
sos, del Archivo de la Juuta de Be~~ejicencia. Censo al fólio 260 
del t·egistro q_ue empieza e1l1849.) 

1 

(1.6) . A la P.ropia casa signada con el 601 antiguo, se 
le deJÓ dicho numero 23, de 18iH. (Nome11clator de 1859, 
aprobado ell186fJ.) 

(17) A la propia casa se le asignó en esta nomencla
tma y numeracion que está vigente, el número 25 de di
cha calle. ( Nom.enclator de 1S64.) 

APENDICE lll. 

Curiosísimo prh·ilegio en favor de •Gonzalo 1\lu.
theos,~ e xpedido por el magnánimo R ey D. Alfon
so e l «Sabio ,• como premio ú sus heróicos se r·-

vicios. 

(D~llibro titulado EFE)IERIDES XEREZ.L'\AS por D. Á.ndrés Hidalgo 
FC!Uetines de LA VERDAD: 1886. • 

Jerez, 1mprenta de ~Ielchor Garcia Ruiz. 

YO EL REY. 
Por faccr bien et merced a \'OS el buen Gonyalo Matheos 

et á ln.t~tros fijuelos, sea notorio a toJos los que la p resente 
carta Vl":r~n, cuem.o lll>S d~:m Alphon~o,regnante en Castilla 
~or .la dmna gracia de DlOS, rogidente en la mi cibdad de 
Setilla, este anno de la Era de mill et tre ~icntos et doze 
acatando a los YU&tros fecho~ ct illustrc 8angre, >os dó et 
lDaJ?do pora '\'OS ct vu?stros fijuelo~ et los que dellos pro
cedieren, en enterram1ento, la cap1lla de nuestra sennora 
d~ la Pll;Z que. está en la mi cibdad et >illa de Xerez, que 
J?tos fue sermdo de me da.r, que está. en la hermita de San
hago, frontel·a. de;vna. de las puertas de la_ mi (dicha cibda.d 
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de) Xerez, poro. que en ella. seades enterrado et en el1~ po· 
dades poner vuestro blason cuerno noble; et mando a laF 
mis justicias de la dicha <;ibda.d de Xertz que vos den po
ra yuestro enterramiento et ajuda dél, dozientos mara.ve
dis, ó la qual cantid.ad que.m~ f~1~rc en pago de vuestros 
servicios et mando a las n:us JUShcl~ J?On fagan el . tuert? 
(1), pena de la mi ira.. Dada en la, m1<;1bdad (de e~)di
cbo mes et anno declarado, de m1 voluntad et memona= 
Por mandado del (Rey), mi sennor, lo fice (escri\i.r)~lillan 
Perez de Ayllon=(2) 
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l Donde se puso 1 • Otb ió ponerse 

ése e se 
de piedra de cantería y de piedra de canteria 

su campana. de bóveda, con su ~m-

ij'Mdccccluxij 
Sun 
olinarea 
vMcccxxxvij" 
alquiler 
~lat-heos 

panario de canterla, y 
su campana 
iij ~ldcccc"lx.t"X0 \" ij di• 
San 
oJiuares 
,·Mcccxxxvüj• 
al qUltnr 
Ma-theos 

oomo como 
~o perlen ~ce á ella In 

obsen·acion ó llama-
da núm. ( l) que en 
la misma se pone 

cada ,.n año pa¡a so- cada vn año paga .. 
bre . ..... (l) sobre .. . 

(correspondiendo, por 
tanto, á esta llamatla 

11a nota de la plana ) 

(1) Lo contrario. 
(2) Esta R . C. se halla inserla en la dicha coleccion de 

E{elileride• en el di a 18 de Junio, página I ~!J, precediendo á su 
texto (que hemos trasladado á este "'lpénd ice, salvando los 
errores que contiene) la nota que s igue: 

otEo este día ai\o de 1666 se dió á Benito Malheos de Jos 
Bueno!!. Bijuel¿s un traslado de una carta-pt·ovision del Rey 
p, Alfonso el Sabio, la cual está protocolada en la Escribé\• 
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1 
Donde se puso Debió ponet-se 

pagaron pa¡aba 
La llamada que fi¡rura 

con el núm. (2) se
gundo y (3) abajo, 
debe tener el num.!
ro (4) en ambas li 
neas. 

La observadon de es
las lineas núm. (4) 
ha de llevar el nü
mero(5) 

Entre estas dos lineas 
se omitió la observa
ciou núm. (J) corres· 
pondiente al renglon 
16 de la propia pla
na1 y del tenor si
guiente: .IIuminadcr 
de Códices y libros de 
coro." 

vnas casas sobre unas ca::as 
Esta nota quedó in-

completa.-Des pues 
de la fecha 1371, léa-
se H ' el bello templo 
de Monjas del Espl-
ritu Santo v otras 
muchas obras dig-
nas de perpétua fa-
ma.J (Véase el ap~ 
dice núm. 1.~. ar-
ticulo sobre Andrés 
de Ribera, por Don 
Ramon de Cala Lo-

... P~:·> . 
111)0 J4CCCe0 lJ 
iijMcccc•Jxxx•viij• 
xlvj dccc"x 
xlv dcccch'ij mrs 
escriptutas 
cena! los 
bermsr.os 
con-contagio 
Claridad 
deas 
el el señor 
articuló 
Juan de Maria 

iiitMcccc0 lj 
iiiJ•i\tcccc•lxu•viij• 
:dvjMdccc•x 
xlv~ldccl c•h·iJ mrs 
escripturas 
ceuallos 
hermanos 
contagio 
Caridad 
de las 
el Sr. 
articulo 
Juan de ,Yaya (.!maya) 

nla de D. Francisco de ~ieneses, en fecha 13 de Marzo de 
1631. No consta pues, el dia en que se libró a favor del 
buen Gonzalo ~!ateos este bonro•o privile¡io. 
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